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RESUMEN 

Estudio comparativo de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital 

en las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025 

En el contexto de la modernización de la gestión pública en el Perú, donde la 

fragmentación de sistemas de información representa un desafío para la eficiencia, esta 

investigación se centra en comparar el nivel de interoperabilidad municipal según la Ley 

del Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga durante 

el año 2025. La investigación, de tipo aplicada y con diseño no experimental que 

involucró a 60 trabajadores (28 de Bellavista y 32 de Huallaga) y utilizó un cuestionario 

validado por expertos y con una alta confiabilidad (Alfa de Cronbach de 0,870) para 

medir el nivel de interoperabilidad en sus dimensiones de procesos, web y usuario. Ante 

la necesidad de identificar brechas en la implementación del gobierno digital, se 

diagnosticó una disparidad significativa entre ambas municipalidades. En la 

municipalidad de Huallaga, el 90,6% de los trabajadores percibió un nivel de 

interoperabilidad "Deficiente". En contraste, en la municipalidad de Bellavista, un nivel 

"Regular". Los resultados del análisis mediante la prueba U de Mann-Whitney 

demostraron que la municipalidad de Bellavista presenta un nivel de interoperabilidad 

significativamente superior al de Huallaga. Esto fue consistente en todas las 

dimensiones evaluadas procesos, web y usuario, donde Bellavista obtuvo rangos 

promedio más altos. En todos los casos, el valor p (0,000 < 0,05) confirmó 

estadísticamente estas diferencias, evidenciando un mejor desempeño general de 

Bellavista en la implementación de la Ley del Gobierno Digital. 

Palabras clave: Interoperabilidad, gobierno digital, municipalidad, web, usuario. 
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ABSTRACT 

Comparative study of municipal interoperability under the Digital Government Act in the 

provincial municipalities of Bellavista and Huallaga, 2025 

In the context of the modernization of public management in Peru, where the 

fragmentation of information systems represents a challenge to efficiency, this study 

focuses on comparing the level of municipal interoperability in accordance with the Digital 

Government Law in the provincial municipalities of Bellavista and Huallaga during 2025. 

The research was basic in nature and employed a non-experimental design. It involved 

60 employees (28 from Bellavista and 32 from Huallaga) and used a questionnaire 

validated by experts with high reliability (Cronbach’s alpha = 0.870) to measure the level 

of interoperability across the process, web, and user dimensions. Given the need to 

identify gaps in the implementation of digital government, a significant disparity between 

the two municipalities was identified. In the municipality of Huallaga, 90.6% of employees 

perceived the level of interoperability as “deficient.” In contrast, the municipality of 

Bellavista showed a “moderate” level. The results of the analysis using the Mann–

Whitney U test demonstrated that the municipality of Bellavista has a significantly higher 

level of interoperability than Huallaga. This finding was consistent across all evaluated 

dimensions processes, web, and user in which Bellavista obtained higher mean ranks. 

In all cases, the p-value (0.000 < 0.05) statistically confirmed these differences, 

evidencing better overall performance by Bellavista in the implementation of the Digital 

Government Law.   

Keywords: Interoperability, digital government, municipality, web, user. 
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CAPÍTULO I 

 INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 

En las últimas décadas, las entidades gubernamentales de América Latina han 

experimentado un considerable progreso en la implementación de políticas públicas 

respaldadas por herramientas digitales. Sin embargo, este desarrollo a veces ha 

ocurrido de manera desorganizada, resultando en la adopción de soluciones 

informáticas independientes que posteriormente provocan una fragmentación en los 

sistemas de información, generando dificultades en su capacidad de procesamiento, así 

como en la integridad y puntualidad de la información producida (Mejía et al., 2022). 

De manera similar, Pérez et al. (2021) refiere que, el progreso tecnológico, electrónico 

y digital ha avanzado muy significativamente, promoviendo una administración pública 

contemporánea que busca la transparencia en la gestión mediante la simplificación 

administrativa. Esto se traduce en la agilización y reducción de los tiempos de los 

procesos, así como en el uso de documentos electrónicos para facilitar el acceso de los 

ciudadanos a los servicios públicos, buscando lograr siempre una administración más 

eficaz y eficiente, mediante la aplicación de políticas que fomenten el uso de 

documentos electrónicos y la adopción de normativas internacionales y buenas 

prácticas (Perpinyà & Cid, 2018).  

En la misma línea, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(2016) menciona que gobierno digital conlleva la instauración de enfoques innovadores 

para la prestación de servicios del estado, así como la reconfiguración de los procesos 

y procedimientos gubernamentales para que sean intrínsecamente diseñados en 

formato digital de la mano de la integración de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC) desde las etapas iniciales de la reforma del sector público. 

Asimismo, es fundamental destacar que el progreso del gobierno digital está 

directamente vinculado al nivel de avance de la interoperabilidad, considerada esencial 

para la creación de servicios con mayor eficiencia, efectivos, simplificados y confiables 

para los ciudadanos, desde una perspectiva unificada (Araujo & Vargas, 2020). Sin 

embargo, a nivel municipal en el Perú, las bases para una interoperabilidad robusta 

presentan desafíos significativos. Según datos del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática [INEI] (2017), si bien el 100 % de las municipalidades utilizaba el Sistema 

Integrado de Administración Financiera (SIAF), la adopción de otros sistemas clave para 

una gestión integrada era muy limitada. Fue el caso, solo el 14,2 % usaba el Sistema 
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Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) y apenas un 5,1% empleaba el Sistema 

Único de Trámites (SUT). 

Esta fragmentación se agrava al observar que la mayoría de los sistemas informáticos 

propios de las municipalidades se enfocan en la gestión interna, como Tesorería (93,1%) 

o Contabilidad (86,1%), mientras que áreas de alto impacto ciudadano como Trámite 

Documentario (45,8%) o Catastro (22,9%) contaban con un soporte tecnológico 

considerablemente menor. Esta heterogeneidad y la baja estandarización de sistemas, 

donde cada municipio desarrolla o adquiere soluciones de forma aislada para funciones 

similares, es una de las principales barreras que obstaculizan la interoperabilidad (Irani 

et al., 2023). 

En diversos organismos públicos europeos, se observan señales de falta de 

interoperabilidad, tales como el retraso en la entrega de trámites y servicios, la 

redundancia en el llenado de formularios con información idéntica, la falta de 

transparencia en cuanto al seguimiento de servicios que atraviesan múltiples áreas y la 

solicitud repetitiva de los mismos documentos en trámites de manera continua, entre 

otros problemas identificados (Soares & Amaral, 2011). Asimismo, una de las principales 

barreras que obstaculizan la interoperabilidad es la heterogeneidad, ya que los sistemas 

están formados por programas desarrollados por individuos diferentes, en momentos 

distintos y utilizando diversos lenguajes de programación, lo que suele resultar en la 

provisión de interfaces diferentes en la mayoría de los casos (Zapata & González, 2009).  

Por el otro lado, están los beneficios que aporta como la mejora de la comunicación a 

través del intercambio seguro de información, la minimización de la replicación al alinear 

actividades para una mejor coordinación, el estímulo de la cooperación gracias a los 

beneficios del trabajo compartido que minimiza el esfuerzo humano, la instauración de 

un entorno propicio para la colaboración y la cooperación entre los participantes, junto 

con la formulación de interfaces altamente adaptables para diversas aplicaciones, 

preservando al mismo tiempo la modularidad (Loukis & Charalabidis, 2013). 

En un contexto más específico de las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, ubicadas en el departamento de San Martín, la problemática de la 

interoperabilidad municipal puede ser aún más compleja. Si bien en el 2017, el INEI 

(2017) indicaba que la conectividad a internet en San Martín era relativamente alta, con 

solo un 1,3% de municipalidades sin acceso, la capacidad para ofrecer servicios 

digitales transparentes y coordinados era limitada. También, 46 municipalidades de la 

región no contaban con un Portal de Transparencia Estándar, un indicador clave de la 

madurez digital y, por tanto, nace la preocupación de abordar esta problemática. 
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También, un informe de supervisión de 2021, emitido por la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública [ANTAIP] (2021) revela que las 

deficiencias en la implementación del gobierno digital van más allá de la simple 

conectividad a internet. En efecto, el informe evidencia una brecha crítica en la adopción 

de herramientas básicas de gobierno digital, a pesar de que varias municipalidades 

distritales clave dentro de las provincias de interés para el estudio como San Rafael 

(provincia de Bellavista) y Alto Saposoa (provincia de Huallaga) contaban con acceso a 

internet, no habían implementado un Portal de Transparencia Estándar (PTE) hasta el 

año 2021. 

Por otro lado, entre las municipalidades que sí disponían de un PTE, se identificaron 

niveles bajos de cumplimiento respecto a la actualización de la información obligatoria 

durante el primer semestre de 2021. El caso de la municipalidad distrital de Calzada 

(provincia de Moyobamba) alcanzó apenas un 41% de cumplimiento, mientras que 

Chazuta (provincia de San Martín) solo logró un 19%. Aún más crítico es el caso de 

municipalidades rurales que, pese a tener acceso a internet, presentaron niveles de 

cumplimiento mínimos, como Alonso de Alvarado (4%) y Rumisapa (3%), ambas 

ubicadas en la provincia de Lamas. 

Finalmente, el informe también identificó municipalidades distritales en la región San 

Martín que carecen completamente de conectividad a internet, como Chipurana y 

Shunte. A estas se les solicitó informar sobre sus mecanismos alternativos de 

transparencia, tales como el uso de periódicos murales. Sin embargo, ambas 

municipalidades no remitieron la información requerida a la ANTAIP, lo cual evidencia 

una falta de cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa, incluso mediante 

medios no digitales. En conjunto, esta situación pone de manifiesto una profunda brecha 

en términos de madurez digital y cumplimiento de la normativa de gobierno digital en la 

región. 

De acuerdo con lo expuesto, la formulación de la pregunta general se consideró: ¿Qué 

diferencias existen entre el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del 

Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025?. 

Asimismo, como objetivo general: Comparar el nivel de la interoperabilidad municipal 

según Ley del Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, 2025. En efecto, como objetivos específicos: a) Contrastar el nivel de la 

interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en su dimensión procesos de 

las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. b) Contrastar el nivel 

de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en la dimensión web de 
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las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. c) Contrastar el nivel de 

la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en la dimensión usuario de 

las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. En definitiva, la 

hipótesis general fue: Existe diferencia significativa en el nivel de la interoperabilidad 

municipal según Ley del Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de 

Bellavista y Huallaga, 2025. 

En la presente investigación, la consecución de los objetivos establecidos en el estudio 

comparativo de la interoperabilidad municipal según la Ley del Gobierno Digital en las 

municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025, tuvo varios efectos 

significativos sobre el diagnóstico inicial del problema general planteado. Al contrastar 

el nivel de interoperabilidad municipal en las dimensiones de procesos, web y usuario 

entre las municipalidades de Bellavista y Huallaga, se obtuvo una comprensión detallada 

de las disparidades y similitudes existentes en la implementación de la Ley del Gobierno 

Digital en ambas localidades. Esto permitió identificar áreas específicas donde una 

municipalidad superó a la otra, así como áreas de oportunidad para mejorar la 

interoperabilidad. 

Asimismo, al analizar y comparar el nivel de interoperabilidad en estas dimensiones, se 

identificaron mejores prácticas y lecciones aprendidas que pudieron ser replicadas en 

otras municipalidades. Esto significó que los hallazgos de la investigación no solo 

beneficiaron a Bellavista y Huallaga, sino que también tuvieron un impacto positivo en 

la eficiencia y calidad de los servicios municipales en otras localidades que buscaron 

mejorar su nivel de interoperabilidad. Además, la investigación proporcionó una base 

sólida de evidencia empírica que respaldó la toma de decisiones informada en materia 

de políticas públicas y estrategias de gobierno digital. Los datos y análisis resultantes 

fueron utilizados para desarrollar recomendaciones específicas dirigidas a fortalecer la 

interoperabilidad municipal y mejorar la prestación de servicios públicos digitales en todo 

el país. 

En el ámbito económico, al identificar las diferencias en el nivel de interoperabilidad 

entre ambas municipalidades, se identificaron áreas de mejora que, una vez 

implementadas, condujeron a una mayor eficiencia en la prestación de servicios 

municipales. Esta mejora en la eficiencia se tradujo en ahorros significativos para las 

arcas públicas, al reducir los costos operativos asociados con procesos obsoletos o 

ineficientes. Además, al identificar y replicar mejores prácticas entre las 

municipalidades, se establecieron estándares que promovieron la eficiencia y la 
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transparencia en la gestión de recursos públicos a nivel local, contribuyendo así al 

desarrollo económico sostenible de la región. 

Referente a la justificación social, este estudio radicó en el beneficio colectivo, ya que 

una mayor interoperabilidad no solo simplificó la interacción de los ciudadanos con las 

instituciones gubernamentales, sino que también promovió la transparencia, la rendición 

de cuentas y, en última instancia, fortaleció la confianza de la comunidad en sus 

gobiernos locales. Este estudio contribuyó a la construcción de un entorno digital más 

accesible, eficiente y orientado al ciudadano, generando un impacto social positivo en 

las comunidades de Bellavista y Huallaga y, por extensión, en el panorama nacional. 

En otras palabras, la consecución de los objetivos de investigación no solo contribuyó a 

un mayor entendimiento de las diferencias en la interoperabilidad municipal entre 

Bellavista y Huallaga, sino que también generó conocimiento útil y aplicable que tuvo un 

impacto significativo en la mejora de los servicios públicos digitales a nivel local y 

nacional.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. En el ámbito internacional 

Mejía et al. (2022) en México, su artículo “Nivel de interoperabilidad en el sistema de 

información de la universidad pública en México” llevaron a cabo una evaluación del 

grado de interoperabilidad de los sistemas de información utilizados en la actualidad en 

la universidad nacional. El estudio se centró en la Universidad Autónoma de Tamaulipas 

y empleó el modelo NIUP propuesto, el cual aborda un análisis multidimensional que 

considera la interoperabilidad de los negocios, de los servicios, de los procesos y de los 

datos. Este estudio representa una investigación exploratoria de casos que exhibe un 

modelo completo diseñado para evaluar el grado de interoperabilidad en la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas. Los hallazgos del estudio indicaron que dicha universidad 

posee personal apto y sus infraestructuras tecnológicas y de comunicaciones 

necesarias para mejorar su nivel de interoperabilidad. Además, se destacó que la 

institución afronta diversos desafíos que varían según los diferentes niveles de madurez 

en los que se encuentra, y se observó que los beneficios derivados de la 

interoperabilidad de los sistemas de información varían en función del grado de madurez 

alcanzado. 

En Venezuela, Araujo y Vargas (2020) en su investigación “La interoperabilidad en el 

marco del Gobierno Digital”; se propusieron examinar la evolución de la interoperabilidad 

en Venezuela y las mejores prácticas internacionales desde una perspectiva técnica, 

con el objetivo de orientar futuras investigaciones en el desarrollo del gobierno digital. A 

través de una revisión de los antecedentes relacionados con la implementación de la 

interoperabilidad por parte del gobierno venezolano, se analizó la trayectoria de la 

administración pública en su proceso de modernización y en el desarrollo de sistemas 

para la automatización de trámites, que ha resultado en algunos avances significativos, 

contribuyendo de manera importante a la gestión pública. Se destaca el Centro Nacional 

de Tecnologías de Información (CNTI) por su amplia experiencia en interoperabilidad, 

encontrándose en un proceso de reflexión en el que se busca desaprender prácticas 

ineficaces, descartar conscientemente lo que ya no es útil y adoptar un enfoque 

renovado para el aprendizaje, integrando lecciones aprendidas de la gestión de 

proyectos de interoperabilidad con el fin de evitar la repetición de errores. 
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En Francia, Serapião et al. (2019) en su revisión sistemática de la literatura sobre la 

evaluación de la interoperabilidad se propusieron encuestas y revisiones de la literatura 

con el objetivo de analizar los enfoques existentes en la evaluación de sistemas de 

interoperabilidad (INAS) y comparar los tipos de INAS que se están abordando, tales 

como la madurez de los sistemas, la compatibilidad entre sistemas o el rendimiento de 

los sistemas. Se destaca la importancia de la interoperabilidad en el logro de los 

objetivos comerciales y la exploración de nuevas oportunidades de mercado, al permitir 

a las organizaciones intercambiar información y colaborar en pos de metas comunes. 

Los autores concluyeron que la capacidad de interoperabilidad se considera un requisito 

esencial para las empresas que buscan expandirse y colaborar en redes, y enfatizaron 

la importancia de la Evaluación de Interoperabilidad (INAS) como una herramienta para 

identificar desafíos potenciales y áreas de mejora en este contexto. 

Finalmente, en Argentina, Martínez et al. (2022) realizaron un estudio denominado 

"Tecnologías de la información que facilitan la interoperabilidad del software en el 

Gobierno Abierto". Su propósito fue identificar los componentes tecnológicos esenciales 

que impulsan la interoperabilidad en el contexto del Gobierno Abierto y proporcionar 

sugerencias prácticas a nivel técnico sobre este asunto. La investigación posibilitará 

comprender la condición actual y el panorama de las tecnologías empleadas en el 

ámbito del Gobierno Abierto, las cuales facilitan la interoperabilidad entre entidades 

gubernamentales y la ciudadanía. Para ello, emplearon la investigación bibliográfica y 

estudios de caso como parte de la metodología. El estudio proporcionó una visión 

detallada del estado y la situación previa de las tecnologías empeladas en el Gobierno 

Abierto, que facilitaban la interoperabilidad entre entes gubernamentales y la 

ciudadanía. Además, se examinaron las mejores prácticas en términos técnicos para el 

manejo de datos del estado vinculados y visualizados en los portales del estado, con un 

enfoque en el diseño y la arquitectura del software. 

2.1.2. En el ámbito nacional 

Pérez et al. (2021) en Lima, en su tesis titulada “Interoperabilidad en la gestión 

documentaria en el sector público”, se propusieron facilitar el acceso a la ciudadanía a 

los servicios públicos y promover una administración más eficiente y efectiva. Entre sus 

hallazgos, mencionan que el uso de la interoperabilidad a través de tecnologías de la 

información se ha vuelto fundamental para diversos propósitos y forma parte integral de 

la vida cotidiana de los individuos. A pesar de que la tecnología puede generar 

transformaciones e innovaciones, persisten limitaciones en su utilización en algunas 

regiones debido a la falta de acceso a internet. Asimismo, se destaca un incumplimiento 

en aspectos clave como la interacción, la transacción, la integración y la participación 
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en los portales de interoperabilidad de la gestión documental a nivel provincial y 

municipal, lo que ocasiona demoras en trámites y obligaciones para los usuarios que 

buscan comodidades a través de la tecnología. 

En Lima, Carbajal (2021) en su tesis “Análisis de la interoperabilidad del gobierno digital 

como herramienta política para mejorar la calidad informativa a los usuarios de la UGEL 

05 de San Juan de Lurigancho” se propuso investigar cómo la interoperabilidad del 

gobierno digital podría generar mejoras en la calidad de la información para los usuarios 

de la UGEL 05 SJL en 2019. Para ello, se llevó a cabo una investigación descriptiva con 

un diseño correlacional, respaldada por un método ex post facto. Los resultados 

obtenidos revelaron que, en una escala de 5 niveles que varía desde "Muy Deficiente" 

como mínimo hasta "Excelente" como máximo, únicamente el 2,7% de los encuestados 

calificó el nivel como "Muy Deficiente". Por otro lado, el nivel "Deficiente" fue asignado 

por el 5,5% del total de encuestados, mientras que el nivel "Regular" fue indicado por el 

16,4%. Respecto a la categoría "Buena", el 67,1% de los usuarios expresó esta opinión, 

y el 6,2% consideró el nivel como "Excelente". En conclusión, se puede afirmar que, en 

general, la interoperabilidad según el gobierno digital en la UGEL 05 de San Juan de 

Lurigancho se considera como "Buena". 

2.1.3. En el ámbito local 

En Rioja, Pérez (2021) en su tesis titulada "Modelo de gobierno digital para mejorar la 

gestión documental en la Municipalidad Provincial de Rioja, San Martín 2021", Pérez 

(2021) se propuso desarrollar un modelo de gobierno digital con la finalidad de fortalecer 

la gestión documental en dicha municipalidad. Este estudio se enfocó en una 

investigación aplicada de diseño no experimental, utilizando una muestra compuesta 

por 27 funcionarios y 54 colaboradores. Los datos fueron recolectados mediante 

encuestas, empleando cuestionarios como instrumento de investigación. Los hallazgos 

indicaron que la Municipalidad no cuenta con políticas ni guías para la introducción de 

un gobierno digital que pueda mejorar la gestión documental, principalmente debido a 

la falta de comprensión sobre los beneficios que esto podría traer en términos de acceso 

a la información. La conclusión principal señaló que el modelo de gestión documental 

propuesto se basa en el marco legal establecido por el Decreto Legislativo Nº 1310. Este 

enfoque se focaliza en la introducción de sistemas de gestión documental que 

simplifican el envío automático de documentos electrónicos mediante la plataforma de 

interoperabilidad del estado (PIDE), supervisada por la PCM. Además, este modelo se 

respalda en la política nacional de modernización de la gestión pública, que prioriza el 

servicio al ciudadano y promueve una gestión por procesos con un enfoque sistémico, 

conforme a lo estipulado en el decreto supremo 004-2013-PCM. 
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2.2. Fundamentos teóricos 

2.2.1. Gobierno Digital 

El gobierno digital representa una evolución del e-gobierno, y últimamente, los países 

en vías de desarrollo han dirigido sus esfuerzos hacia el uso intensivo de tecnologías 

digitales y de la información y comunicación (Pérez, 2021). Asimismo, la Secretaría de 

la Función Pública de México (2013) refiere que son acciones que el Estado realiza 

utilizando tecnologías informáticas contemporáneas, especialmente Internet, con el 

propósito de incrementar la eficiencia de la administración pública, perfeccionar los 

servicios proporcionados a la ciudadanía y garantizar la transparencia en las actividades 

gubernamentales. En otras palabras, se trata de un enfoque que busca aprovechar el 

potencial de las tecnologías modernas para modernizar y optimizar la gestión 

gubernamental, promoviendo así una mayor apertura y accesibilidad a la información y 

los servicios públicos. 

Por otro lado, Valencia (2020) describe el gobierno digital como una nueva categoría 

que implica el uso de tecnologías de la información en las agencias de administración 

del estado estatales y que pueden ser empleadas para diversos fines, como mejorar los 

servicios a la población, robustecer el acceso a las fuentes de información y acelerar la 

gestión gubernamental. En consonancia con esto, la Presidencia del Consejo de 

Ministros, a través del Decreto Legislativo Nº1412, define el gobierno digital como la 

utilización de tecnologías digitales y datos en la administración pública con el objetivo 

de crear valor público. Este enfoque se basa en un ecosistema que involucra a actores 

del sector gubernamental, ciudadanos y otras partes interesadas, para implementar 

iniciativas y acciones orientadas al diseño y creación de servicios digitales y contenidos 

(Rodríguez, 2021). 

2.2.1.1. Dimensiones del Gobierno Digital 

Numerosas organizaciones tienen de forma clara establecidos los objetivos y el alcance 

del gobierno digital. Asimismo, muchas iniciativas comienzan centrándose en la 

dimensión tecnológica, especialmente en la web, para luego adaptarse gradualmente a 

los procesos internos. En las etapas iniciales, la falta de alineación de los 

procedimientos administrativos no necesariamente resulta en fracaso, pero si persiste, 

puede volverse cada vez más complicado ajustar la organización a las nuevas formas 

de prestación de servicios (Araya & Porrúa, 2004). Esto subraya la importancia de 

desarrollar estrategias de gobierno electrónico de manera oportuna para garantizar una 

transición fluida y efectiva hacia un modelo más digitalizado y centrado en el ciudadano 

(Carbajal, 2021). 
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a) Dimensión procesos (Detrás de la pantalla) 

Esta dimensión hace referencia a la totalidad de los progresos y procesos involucrados 

en la prestación de servicios que están orientados hacia la mejora o ejecución de un 

proyecto de gobierno electrónico (Carbajal, 2021). En este contexto, se busca fomentar 

una planificación coordinada que afecte a todos los niveles jerárquicos de la 

organización y que supere la mera informatización de un proceso administrativo. 

Algunos indicadores de cumplimiento de la dimensión procesos. 

 Grado de integración de sistemas: Evalúa la capacidad de los sistemas informáticos 

de la municipalidad para intercambiar datos de manera eficiente y efectiva entre sí. 

 Estándares y protocolos utilizados: Analiza si se están utilizando estándares y 

protocolos de interoperabilidad reconocidos y aceptados en la industria para 

garantizar la compatibilidad y la integración entre sistemas. 

 Automatización de procesos: Mide el nivel de automatización de los procesos 

internos de la municipalidad, desde la captura de datos hasta la entrega de 

servicios, con el objetivo de mejorar la eficiencia y reducir los tiempos de respuesta. 

 Accesibilidad de la información: Evalúa si la información indispensable para la 

prestación de servicios está disponible de manera oportuna y accesible para todos 

los niveles jerárquicos de la organización. 

 Capacidades de monitoreo y seguimiento: Determina si la municipalidad cuenta con 

sistemas adecuados para monitorear y hacer seguimiento de los procesos internos, 

permitiendo una gestión eficaz y una toma de decisiones informada. 

 Adopción de buenas prácticas y estándares de gobierno digital: Verifica si la 

municipalidad está implementando prácticas y estándares recomendados en el 

ámbito del gobierno digital para mejorar la interoperabilidad y la eficacia de los 

procesos internos. 

Estos indicadores permiten evaluar la capacidad de la municipalidad para desarrollar 

una planificación coordinada que trascienda la mera informatización de los procesos 

administrativos, como se requiere según la dimensión de procesos detrás de la pantalla 

en la ley del gobierno digital. 

b) Dimensión web (La pantalla) 

Esta dimensión examina la disponibilidad de información, la comunicación tanto en línea 

como fuera de línea, así como los servicios en línea prestados a la ciudadanía. Se 

enfoca en emplear un lenguaje claro y desarrollar sitios web accesibles para brindar la 
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información deseada. Estos sitios web deben ser sofisticados y contar con el equipo de 

software necesario para garantizar la accesibilidad de la información requerida por los 

ciudadanos (Carbajal, 2021). Algunos indicadores que permiten evaluar la 

interoperabilidad en la dimensión web. 

 Integración de plataformas online: Evalúa la capacidad del sitio web para integrarse 

con otras plataformas online, como redes sociales u otros servicios digitales, para 

mejorar la comunicación y participación ciudadana. 

 Disponibilidad de información en tiempo real: Verifica si la información 

proporcionada en el sitio web es actualizada en tiempo real, permitiendo a los 

ciudadanos acceder a datos y servicios con precisión y oportunidad. 

 Adaptabilidad a dispositivos móviles: Evalúa si el sitio web es compatible y se 

adapta eficientemente a diferentes dispositivos móviles, garantizando una 

experiencia de usuario consistente y accesible. 

 Capacidad de personalización: Mide la capacidad del sitio web para permitir a los 

ciudadanos personalizar su experiencia, como configurar notificaciones o 

preferencias de visualización. 

 Calidad del contenido: Evalúa la calidad y relevancia del contenido proporcionado 

en el sitio web, asegurando que sea comprensible y útil para los ciudadanos. 

 Mecanismos de retroalimentación: Verificar la presencia de mecanismos que 

permitan a los ciudadanos proporcionar retroalimentación sobre la usabilidad y la 

efectividad del sitio web. 

 Capacidad de búsqueda efectiva: Evalúa la eficacia del motor de búsqueda del sitio 

web para que los usuarios encuentren rápidamente la información que están 

buscando. 

 Seguridad en transacciones en línea: Verifica la implementación de medidas de 

seguridad robustas para asegurar la protección de la información durante las 

transacciones en línea, como pagos o trámites. 

c) Dimensión usuaria (frente a la pantalla) 

Esta dimensión abarca a los usuarios del sistema al cual la administración pública 

proporciona servicios, enfrentando los desafíos de conectividad en la gestión de los 

procesos informacionales proporcionados a los usuarios. Salvador (2002) sugiere la 

necesidad de establecer políticas que faciliten el acceso a las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TICs), así como la oferta de servicios y trámites en línea 
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para reducir los costos para los usuarios. Asimismo, se destaca la importancia de 

reconocer y valorar las ideas, opiniones y críticas de la población para fortalecer la 

legitimidad democrática. Además, se recomienda la implementación de diversos 

sistemas de medición, seguimiento y evaluación para mejorar de manera efectiva los 

procesos. Para medir la interoperabilidad en la dimensión usuario en una municipalidad 

según la ley del gobierno digital, se considera los siguientes indicadores: 

 Acceso a las TICs: Evalúa la disponibilidad y accesibilidad de las tecnologías de la 

información y comunicación (TICs) para los usuarios de la municipalidad, 

asegurando que existan políticas y programas para facilitar su acceso. 

 Oferta de servicios en línea: Mide la variedad y calidad de los servicios y trámites 

ofrecidos en línea por la municipalidad, así como su capacidad para reducir costos 

y simplificar los procesos para los usuarios. 

 Participación Ciudadana: Evalúa los mecanismos implementados por la 

municipalidad para recopilar las ideas, opiniones y críticas de los ciudadanos, 

fomentando así una mayor legitimidad democrática y una participación activa de la 

población en la gestión pública. 

 Sistemas de retroalimentación y evaluación: Verifica la existencia de sistemas de 

medición, monitoreo y evaluación que permitan recoger el feedback de los usuarios 

sobre los servicios y trámites ofrecidos, así como realizar ajustes y mejoras en los 

procesos en función de esta retroalimentación. 

 Capacitación y alfabetización digital: Evalúa los programas de capacitación y 

alfabetización digital dirigidos a los usuarios de la municipalidad, asegurando que 

estén equipados con las habilidades indispensables para aprovechar plenamente 

los servicios digitales ofrecidos. 

 Diversidad de medios de acceso: Verifica la disponibilidad de diferentes medios de 

acceso a los servicios digitales ofrecidos por la municipalidad, como computadoras, 

dispositivos móviles, quioscos públicos, entre otros, para garantizar la inclusión de 

todos los segmentos de la población. 

2.2.2. Interoperabilidad 

El término interoperabilidad puede tener interpretaciones diversas según el contexto, en 

el ámbito de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Nogales (2012) 

lo conceptualiza como la capacidad de los sistemas para interactuar y el intercambio de 

datos mediante un estándar de comunicación establecido. Diversas fuentes a nivel 
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mundial respaldan esta definición, como es el caso de la propuesta por el IEEE (2001), 

que la define como la capacidad de dos o más sistemas, redes de comunicación, 

aplicaciones o componentes para intercambiar información entre sí y para utilizar la 

información intercambiada. 

Por otro lado, la Asociación Francófona de Usuarios de Software Libre (2015) refiere a 

la interoperabilidad como la capacidad de un producto o sistema, donde sus interfaces 

están completamente definidas, para operar con otros sistemas presentes o futuros sin 

restricciones de acceso o implementación. Por otro lado, el Decreto Legislativo Nº 1412, 

promulgado por el Congreso de la República (2018), establece la interoperabilidad como 

la capacidad de organizaciones diversas, incluso si son heterogéneas entre sí, para 

colaborar y alcanzar objetivos acordados mediante el intercambio de información y 

conocimientos, así como la fluida transferencia de datos entre sus respectivos sistemas 

de información. 

En la Plataforma digital única del Estado Peruano (2024), específicamente en particular 

mediante el Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM, ratifica el Reglamento de la Ley de 

Gobierno que define la interoperabilidad como la habilidad de las entidades para 

interactuar y lograr sus objetivos mediante el intercambio de información, 

conocimientos, procesos y datos en sus sistemas de información respectivos. Este 

reglamento proporciona disposiciones sobre la interoperabilidad del Estado Peruano en 

términos legales, organizacionales, semánticos y técnicos, así como establece los 

principios que rigen esta interoperabilidad. Se basa en diversas plataformas, como la 

Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE), la Plataforma de Pagos Digitales del 

Estado Peruano (Págalo.pe), la Plataforma Nacional de Identificación y Autenticación 

de la Identidad Digital (ID Gob.pe), y la Plataforma Casilla Única Electrónica del Estado 

Peruano (Casilla Única Perú), entre otras. 

2.2.2.1. Interoperabilidad en el contexto internacional 

La interoperabilidad entre sistemas informáticos ha experimentado un notable 

crecimiento, especialmente en lo que respecta a la comunicación y el intercambio de 

datos entre entidades gubernamentales. Sin embargo, esta evolución ha enfrentado 

dificultades en términos de compartir e intercambiar información para los procesos 

administrativos. Esto ha llevado al surgimiento de gobiernos electrónicos y esquemas 

nacionales de interoperabilidad en muchos países (Nogales, 2012). En la actualidad, se 

emplean diversas estrategias para fomentar la interoperabilidad, adaptadas según la 

arquitectura y las condiciones del entorno en cada caso. 
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2.2.2.2. Interoperabilidad en la gestión documentaria en el sector público 

El avance del gobierno digital se ve estrechamente ligada al nivel de avance de la 

interoperabilidad, la cual es tomado como un elemento fundamental para la creación de 

servicios eficaces, eficientes y simplificados para los ciudadanos, dentro de una 

perspectiva unificada (Araujo & Vargas, 2020). En ese sentido, esta perspectiva busca 

desarrollar habilidades que faciliten los intercambios seguros, sencillos y transparentes 

de información en los distintos organismos gubernamentales, entidades privadas y 

sectores de la sociedad que contribuyen a la prestación de servicios públicos. 

Según lo establecido en el Decreto Supremo 083-2011-PCM la interoperabilidad se 

describe como la acción de compartir datos, información y conocimiento entre entidades 

públicas pertenecientes a múltiples niveles gubernamentales, promoviendo la 

cooperación entre estas entidades sin importar su nivel de desarrollo tecnológico. Este 

intercambio facilita la simplificación de procesos administrativos, comunicacionales y de 

negociación, al tiempo que permite al Estado proporcionar a los ciudadanos servicios y 

trámites eficientes y económicos, reduciendo así la dependencia de la documentación 

física y garantizando la seguridad de los datos de las personas usuarias (Pérez et al., 

2021). 

2.2.2.3. Teorías y modelos 

La investigación comparativa es fundamental en las ciencias sociales y la administración 

pública para analizar cómo las políticas se implementan en diferentes contextos. En el 

ámbito del gobierno digital, el análisis comparativo permite identificar no solo las brechas 

y similitudes entre entidades, sino también los factores contextuales que influyen en el 

éxito de su transformación digital. Este estudio adopta un enfoque comparativo para 

evaluar la interoperabilidad en las municipalidades de Bellavista y Huallaga, 

apoyándose en los siguientes modelos y teorías. 

a) Modelos de madurez de interoperabilidad (MMI) 

Un Modelo de Madurez (MM) es una herramienta conceptual que describe las etapas 

de desarrollo de una organización en un área específica, desde un estado inicial (ad-

hoc) hasta un estado final optimizado y maduro (Páez et al., 2018). Estos modelos son 

intrínsecamente comparativos, ya que permiten ubicar a distintas organizaciones en 

diferentes niveles, facilitando una evaluación estandarizada de sus capacidades. 

En el contexto de la interoperabilidad gubernamental, los MMI evalúan la capacidad de 

las entidades para colaborar e intercambiar información de manera efectiva. Un modelo 

genérico, adaptado de marcos como el European Interoperability Framework (EIF), 

propone niveles como: 
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 Nivel 1 (Aislado o Ad-hoc): Los procesos son manuales y los sistemas de 

información operan como silos, sin capacidad de comunicación entre ellos. 

 Nivel 2 (Estandarizado): Se adoptan estándares técnicos y semánticos comunes, 

permitiendo el intercambio de datos de forma básica y planificada. 

 Nivel 3 (Integrado): Los procesos internos se rediseñan para funcionar de manera 

integrada y los sistemas se comunican de forma automatizada, compartiendo 

servicios y datos en tiempo real. 

 Nivel 4 (Colaborativo u Optimizado): La interoperabilidad es parte de la cultura 

organizacional, permitiendo la co-creación de servicios públicos fluidos y sin 

fronteras entre distintas entidades. 

Al aplicar este enfoque, la presente investigación puede contrastar en qué nivel de 

madurez se encuentran las municipalidades de Bellavista y Huallaga respecto a las 

dimensiones de procesos, web y usuario, proporcionando una base estructurada para 

la comparación. 

b) Teoría institucional y la adopción de tecnología 

La teoría institucional, desarrollada por teóricos como DiMaggio y Powell, ayuda a 

explicar por qué las organizaciones adoptan ciertas estructuras, procesos o tecnologías. 

Sostiene que las entidades que operan en un mismo campo (como las municipalidades 

peruanas bajo la Ley del Gobierno Digital) están sujetas a presiones que las llevan a ser 

más similares (Pinto, 2017). Este fenómeno puede ocurrir por tres vías: 

 Isomorfismo coercitivo: Surge de presiones formales. En este caso, la Ley del 

Gobierno Digital y los reglamentos de la Presidencia del Consejo de Ministros 

(PCM) ejercen una presión coercitiva para que todas las municipalidades adopten 

prácticas de interoperabilidad. 

 Isomorfismo mimético: Ocurre cuando una organización imita las prácticas de otra 

que percibe como más exitosa o legítima, como una forma de reducir la 

incertidumbre. 

 Isomorfismo normativo: Deriva de la profesionalización. Las normas y valores 

compartidos por los ingenieros de sistemas y administradores públicos, adquiridos 

a través de la formación y redes profesionales, influyen en cómo se implementan 

las soluciones tecnológicas. 
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2.2.2.4. Dimensiones de la interoperabilidad 

Palfrey & Gasser (2012) sugieren cinco aspectos clave: tecnológico, informativo, 

humano, institucional y temporal. Estos aspectos surgen de la fusión de dimensiones 

tradicionales con la práctica de estandarización e integración de tecnologías. 

a) Dimensión Tecnológica: Se considera a la habilidad de los programas para 

compartir información y emplear la información intercambiada de forma recíproca. 

 Capacidad de los programas de gestión documental para compartir datos con otros 

sistemas utilizados en la municipalidad. 

 Implementación de estándares de interoperabilidad reconocidos en el sector público 

para asegurar la compatibilidad tecnológica. 

 Utilización de interfaces de programación de aplicaciones (API) que faciliten la 

integración de sistemas. 

 Implementación de protocolos de seguridad de datos para proteger la información 

compartida entre sistemas. 

 Uso de herramientas de virtualización para garantizar la disponibilidad y accesibilidad 

de los datos guardados en el sistema de gestión documental. 

b) Dimensión de la Información: Esta se centra en los aspectos que garantizan la 

comprensión de la información por parte de los diversos sistemas informáticos. Esta 

dimensión complementa a la dimensión tecnológica, tanto que, si la dimensión de 

información falla, la dimensión tecnológica carecería de utilidad. 

 Adecuación de los metadatos de los documentos almacenados en el sistema de 

gestión documentaria según los estándares de metadatos establecidos. 

 Incorporación de herramientas de búsqueda avanzada que permitan una rápida 

recuperación y comprensión de la información. 

 Adopción de formatos de archivo abiertos y estándares para asegurar la 

interoperabilidad entre diferentes aplicaciones y sistemas. 

 Implementación de procesos de normalización y limpieza de datos para el 

mejoramiento de la calidad y coherencia de la información almacenada. 

 Garantía de la integridad y autenticidad de los documentos digitales a través de 

firmas electrónicas y sellos de tiempo. 
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c) Dimensión Humana: Este aspecto es más abstracto que los dos mencionados 

anteriormente, pero es crucial para lograr la interoperabilidad. Se refiere al uso del 

lenguaje para codificar la información que se intercambia. 

 Capacitación del personal municipal en el uso del lenguaje técnico y terminología 

específica relacionada con el sistema de gestión documental. 

 Establecimiento de políticas y procedimientos claros para la codificación y etiquetado 

de documentos en el sistema. 

 Fomento de una cultura organizacional orientada a la colaboración y comunicación 

efectiva entre los diferentes departamentos municipales. 

 Implementación de herramientas colaborativas en línea que faciliten la comunicación 

e intercambiar información entre los empleados municipales. 

 Evaluación periódica del nivel de competencia y comprensión del personal en 

relación con el uso del sistema de gestión documental. 

d) Dimensión Institucional: Asegura la colaboración equitativa entre instituciones, 

fortaleciendo la cooperación en términos tecnológicos. Como ilustración, se puede 

mencionar el caso de una institución que se niega a proporcionar, en ningún caso, 

información interoperable de algunos de sus sistemas de información o el software 

de código abierto a otra entidad. Este software facilita la colaboración entre 

individuos y promueve la consecución de la interoperabilidad. 

 Establecimiento de acuerdos y convenios de colaboración entre la municipalidad y 

otras entidades gubernamentales para intercambiar información. 

 Adopción de políticas de acceso abierto y transparencia para compartir documentos 

y datos con la ciudadanía. 

 Implementación de mecanismos de gobierno y control para garantizar el 

cumplimiento de las políticas de interoperabilidad establecidas. 

 Participación activa en iniciativas de estandarización y normalización de datos a nivel 

regional o nacional. 

 Promoción de la adopción de software de código abierto y soluciones interoperables 

en el ámbito municipal. 

e) Dimensión Temporal: Trata la interacción entre sistemas correspondientes a 

diferentes oleadas tecnológicas; se evidencia especialmente en la preservación de 
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información en medios electrónicos. En términos generales, estas dimensiones 

concuerdan en la habilidad de los sistemas para intercambiar información, el uso 

del lenguaje pertinente y la colaboración o trabajo en equipo como elementos 

esenciales para alcanzar la interoperabilidad. 

 Implementación de estrategias de migración y actualización periódica del sistema de 

gestión documentaria para garantizar su compatibilidad con las últimas tecnologías. 

 Establecimiento de políticas de retención de datos que aseguren la conservación a 

largo plazo de la información almacenada en el sistema. 

 Uso de herramientas de preservación digital para garantizar la accesibilidad y 

legibilidad de los documentos a lo largo del tiempo. 

 Monitoreo regular de los cambios tecnológicos y normativos que puedan afectar la 

interoperabilidad del sistema de gestión documental. 

 Adopción de medidas de seguridad y respaldo de datos para proteger la información 

contra posibles pérdidas o daños temporales. 

2.2.2.5. Otras dimensiones 

a) La interoperabilidad a nivel organizacional 

La interoperabilidad a nivel organizacional, según el Decreto Legislativo Nº 1412 del 

Congreso de la República (2018), implica alinear objetivos, procesos, responsabilidades 

y vínculos entre las organizaciones de la Administración Pública. Este proceso busca 

facilitar el intercambio de datos e información para el cumplimiento de manera efectiva 

de sus funciones dentro de sus respectivas competencias. 

b) La interoperabilidad a nivel semántico 

El Decreto Legislativo Nº 1412, emitido por el Congreso de la República (2018), 

establece pautas sobre interoperabilidad a nivel semántico. Esto implica asegurar que 

los datos e información de una entidad estén en un formato y con un significado preciso 

para que puedan ser comprendidos por cualquier aplicación de otra entidad del sector 

público. Para lograrlo, estas organizaciones deben adherirse a los criterios establecidos 

por la entidad reguladora en relación a intercambiar datos e información. 

c) La interoperabilidad a nivel técnico 

El Decreto Legislativo Nº 1412, promulgado por el Congreso de la República (2018), 

aborda la interoperabilidad a nivel técnico. Esta se refiere a los elementos técnicos 

vinculados con las interfaces, la conexión, la incorporación, el intercambio y la 

presentación de datos e información, así como el establecimiento de protocolos de 
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comunicación y seguridad. Este proceso es realizado por el equipo de las Oficinas de 

Informática o departamentos similares en las entidades de la Administración Pública, 

acorde a los estándares establecidos por la autoridad competente. 

En el contexto de la Interoperabilidad Técnica (ITF), el gobierno de Australia caracteriza 

la interoperabilidad en el recinto de las tecnologías de la información como la habilidad 

de trasladar y emplear información de modo uniforme y eficaz entre diversas 

organizaciones y sistemas tecnológicos (López, 2014). Este enfoque asegura que las 

empresas, el gobierno y la economía en su conjunto puedan aprovechar las ventajas 

del comercio electrónico de manera óptima. 

d) La interoperabilidad a nivel legal 

El Decreto Legislativo Nº 1412, promulgado por el Congreso de la República (2018), 

aborda la interoperabilidad a nivel legal, garantizando el cumplimiento adecuado de la 

legislación y los estándares técnicos. Su propósito fundamental consiste en simplificar 

los intercambios de datos e información entre los diferentes entes de la Administración 

Pública, garantizando el acatamiento de las normativas relacionadas al manejo de la 

información intercambiada. 

2.2.2.6. Estándares de la interoperabilidad 

En el contexto de las tecnologías de la información, los estándares están diseñados 

para simplificar el proceso de integración en todos los niveles, reflejando así las 

dinámicas políticas, económicas y sociales mundiales en curso. La interoperabilidad se 

sustenta en estos estándares, los cuales comprenden conceptos, formatos o procesos 

aprobados por organismos de estandarización o adoptados de facto por la industria 

(Borges, 2007). En otras palabras, un estándar se define como un modelo a seguir, 

específicamente en el contexto de la interoperabilidad, dicta las pautas para la 

comunicación de procesos y establece la estructura organizativa para simplificar la 

acción de intercambiar información entre sistemas. 

Los estándares para la gestión de datos establecen un conjunto uniforme de 

terminología y definiciones para la documentación de datos, lo cual naturalmente 

requiere que las estructuras y definiciones de metadatos estén alineadas con estos 

estándares. Existen numerosos estándares de metadatos disponibles debido a la 

variedad de aplicaciones para las cuales se emplean los metadatos (Tecnológico de 

Culiacan, 2005). Entre los beneficios proporcionados más importantes por los 

estándares en general, se destacan: 
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 La utilización de estándares facilita la localización eficiente de elementos específicos. 

Si se emplea un estándar, será considerablemente más sencillo encontrar la 

información deseada en un catálogo de metadatos que si no se emplea ninguno. 

 Los estándares posibilitan búsquedas computarizadas. Al utilizar estándares, las 

computadoras pueden ser programadas para realizar búsquedas y encontrar 

conjuntos de datos relevantes. 

 Uno de los beneficios de los estándares radica en que han sido elaborados mediante 

un proceso de consultas con expertos y proporcionan una base para la creación de 

perfiles nacionales o temáticamente orientados. 

 Contribuyen a disminuir la repetición de tareas en acciones como crear, recopilar, 

procesar o distribuir información. 
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CAPÍTULO III  

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ámbito y condiciones de la investigación 

3.1.1. Ubicación política 

El trabajo de investigación se realizó en las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, ambas pertenecientes a la región San Martín, en la zona nororiental del Perú. 

La Municipalidad Provincial de Bellavista forma parte de la provincia de Bellavista, cuya 

capital es la ciudad del mismo nombre; mientras que la Municipalidad Provincial de 

Huallaga pertenece a la provincia de Huallaga, cuya capital es la ciudad de Saposoa. 

3.1.2. Ubicación geográfica 

La provincia de Bellavista se encuentra situada al sur del departamento de San Martín, 

limitando al norte con la provincia de Picota, al este con la provincia de Huallaga, al sur 

con la región Huánuco y al oeste con la región La Libertad. Su capital, Bellavista, se 

ubica aproximadamente a 27 metros sobre el nivel del mar. 

 

Figura 1 

Ubicación geográfica de la Municipalidad Provincial de Bellavista 

Por su parte, la provincia de Huallaga se localiza también en la región San Martín, 

limitando al norte con la provincia de Mariscal Cáceres, al este con la provincia de Picota, 

al sur con la región Huánuco y al oeste con la provincia de Bellavista. Su capital, 

Saposoa, se encuentra a una altitud aproximada de 308 metros sobre el nivel del mar. 
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Figura 2 

Ubicación geográfica de la Municipalidad Provincial del Huallaga 

3.1.3. Periodo de ejecución 

La ejecución de tesis se llevó a cabo durante los meses comprendidos entre abril a 

octubre del año 2025. 

3.1.4. Autorizaciones y permisos 

Para la ejecución de la presente tesis, se solicitó el consentimiento de los trabajadores 

de ambas municipalidades provinciales tanto de Bellavista y el Huallaga. Dicho 

consentimiento se incluyó en la primera parte del instrumento de recolección de datos, 

garantizando la participación voluntaria y el respeto a los principios éticos de la 

investigación. 

3.1.5. Control ambiental y protocolos de bioseguridad 

No aplica. 

3.1.6. Aplicación de principios éticos internacionales 

Se procedió con integridad y profesionalismo, siguiendo los principios éticos que 

garantizaron la calidad de la investigación. 

 Totalidad/Integridad: Se mantuvieron los principios fundamentales de ética en la 

investigación. Esto incluyó la promoción de la transparencia en la recopilación y 

análisis de los datos, el aseguramiento del consentimiento informado de los 

participantes y la salvaguarda de la confidencialidad de la información sensible. 

Asimismo, se abordaron de manera proactiva los posibles conflictos éticos, 

priorizando la imparcialidad y la equidad en el tratamiento de las municipalidades 

involucradas. 
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 Respeto a las personas: Se llevó a cabo una cuidadosa consideración de la 

privacidad y confidencialidad de la información, asegurando que los datos 

recopilados y analizados fueran utilizados exclusivamente con fines investigativos y 

que no se divulgaran datos personales sin el consentimiento adecuado. Además, se 

procuró el consentimiento informado de los participantes en los casos en que fue 

necesaria su colaboración directa en la investigación, garantizando su pleno 

conocimiento y comprensión de los procedimientos y propósitos del estudio. 

 Beneficencia: Se garantizó que ambas entidades se beneficiaran de los resultados 

del estudio, ya que la comparación de la interoperabilidad municipal según la Ley del 

Gobierno Digital proporcionó hallazgos y recomendaciones que contribuyeron a 

mejorar la eficiencia y efectividad de sus operaciones. Además, se buscó que los 

resultados de la investigación no solo beneficiaran a las municipalidades 

involucradas, sino que también sirvieran como referencia para otras entidades 

gubernamentales o investigadores interesados en la interoperabilidad municipal 

según la Ley del Gobierno Digital, promoviendo el bienestar general y el avance en 

el campo administrativo. 

3.2. Sistema de variables 

3.2.1. Variables principales 

Variable: Interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital.  

Descripción de variables por objetivo específico: 

Tabla 1 

Descripción de variables por objetivo específico 1 

Objetivo específico Nº 1: Contrastar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del 

Gobierno Digital en su dimensión procesos de las municipalidades provinciales de Bellavista 

y Huallaga, 2025. 

Variable 

abstracta 
Variable concreta 

Medio de 

registro 

Unidad de 

medida 

Dimensión 

procesos 

- Grado de integración de sistemas. 

- Estándares y protocolos utilizados. 

- Automatización de procesos. 

- Accesibilidad de la Información. 

- Capacidades de monitoreo y 

seguimiento. 

- Adopción de buenas prácticas y 

estándares de gobierno digital. 

- Encuesta 

(Cuestionario) 

- Hoja de cálculo 

Excel 

Ordinal 
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Tabla 2 

Descripción de variables por objetivo específico 2 

Objetivo específico Nº 2: Contrastar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del 

Gobierno Digital en la dimensión web de las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, 2025. 

Variable 

abstracta 
Variable concreta 

Medio de 

registro 

Unidad de 

medida 

Dimensión web 

- Usabilidad del sitio web. 

- Accesibilidad. 

- Variedad de servicios ofrecidos. 

- Interactividad y participación 

ciudadana. 

- Disponibilidad multicanal. 

- Seguridad de la información. 

- Encuesta 

(Cuestionario) 

- Hoja de cálculo 

Excel 

Ordinal 

 

 

Tabla 3 

Descripción de variables por objetivo específico 3 

Objetivo específico Nº 3: Contrastar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del 

Gobierno Digital en la dimensión usuario de las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, 2025. 

Variable 

abstracta 
Variable concreta 

Medio de 

registro 

Unidad de 

medida 

Dimensión 

usuario. 

- Acceso a las TICs. 

- Oferta de servicios en línea. 

- Participación ciudadana. 

- Sistemas de retroalimentación y 

evaluación. 

- Capacitación y alfabetización digital. 

- Diversidad de medios de acceso. 

- Encuesta 

(Cuestionario) 

- Hoja de cálculo 

Excel 

Ordinal 

 

3.3. Procedimientos de la investigación 

3.3.1. Diseño de la investigación 

El tipo de investigación es aplicada, ya que se caracteriza por estar orientada a la 

solución de problemas reales, priorizando la utilidad práctica y la aplicación directa de 

sus resultados (Vizcaíno et al., 2023). En este sentido, el estudio busca generar 

conocimientos que permitan identificar brechas, fortalezas y oportunidades de mejora 

en los procesos de interoperabilidad, contribuyendo a optimizar la gestión pública digital 

y la prestación de servicios municipales. 

Se aplicó un diseño no experimental, estos diseños se basan en la observación sin 

manipulación de variables, enfocándose en describir, diferenciar o analizar asociaciones 

entre fenómenos, siendo los estudios descriptivos y correlacionales los más comunes 

(Sousa et al., 2007). El esquema se organizó así: 
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M1              O1 

 

M2         O2 

O1  ≠   O2 

Dónde: 

M1 = Representa los trabajadores de la municipalidad provincial de Bellavista. 

M2= Representa los trabajadores la municipalidad provincial del Huallaga. 

 O1 y O2 = Representa las observaciones recolectadas en cada una de las muestras. 

La población de este estudio estuvo compuesta por todos los individuos que participaron 

en el fenómeno seleccionado y delimitado para el análisis de la problemática de estudio 

(Otzen & Manterola, 2017). En este caso, la población 1 estuvo conformada por la 

totalidad de los trabajadores de la municipalidad provincial de Bellavista. De manera 

similar, la población 2 estuvo constituida por los trabajadores de la municipalidad 

provincial de Huallaga. 

Una muestra es un subconjunto representativo de una población, seleccionado con el 

propósito de analizar sus características y realizar inferencias sobre el total, 

garantizando la validez y fiabilidad de los resultados en la investigación (Vizcaíno et al., 

2023). Para el estudio, la muestra 1 estuvo compuesta por 28 trabajadores de la 

municipalidad provincial de Bellavista, quienes pertenecieron a diversas gerencias, 

oficinas y unidades, cada una con un número específico de trabajadores. La Gerencia 

de Administración destacó por su amplitud, con un total de 3 trabajadores, dentro de la 

cual se ubicaron: la Oficina de Logística con 4 trabajadores, incluyendo la Unidad de 

Adquisición (1); la Oficina de Contabilidad con 2 personas; la Oficina de Finanzas 

también con 2 personas; y la Oficina de Talento Humano con 2 trabajadores. Asimismo, 

la Oficina de Tecnología de la Información, con 1 trabajador en la Unidad de Soporte 

Técnico y Redes, formó parte de esta gerencia. Por su parte, la Gerencia de 

Planeamiento Estratégico contó con 2 trabajadores. En cuanto a las oficinas 

independientes, la Oficina de Gestión Tributaria tuvo el mayor número de trabajadores, 

totalizando 6, distribuidos en la Unidad de Orientación al Contribuyente, la Unidad de 

Cobranza y la Unidad de Ejecución Coactiva. Finalmente, se tuvo a la Oficina de 

Relaciones Institucionales con 3 trabajadores, la Oficina de Atención al Ciudadano con 

1 trabajador, y la Oficina de Patrimonio con 1 trabajador en la Unidad de Control de 

Bienes. Asimismo, la muestra 2 estuvo compuesta por 32 trabajadores de la 
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Municipalidad Provincial de Huallaga, cuya distribución organizativa fue similar a la de 

la muestra 1. 

El tipo de muestreo en la investigación fue no probabilístico a conveniencia del autor 

para ambas muestras; porque se pretende acceder a información detallada y 

especializada sobre la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital para 

cada municipalidad, lo que requiere un enfoque selectivo para identificar participantes 

que posean conocimientos relevantes y experiencia práctica en el tema. Además, el 

muestreo no probabilístico permite una mayor flexibilidad en la selección de 

participantes, lo que facilita la obtención de datos de alta calidad y relevancia para los 

objetivos de la investigación (Otzen & Manterola, 2017). 

Se consideró estos criterios de selección considerados por el investigador: 

Criterios de inclusión 

 Trabajadores con 3 meses a más de experiencia. 

 Trabajadores en roles directos relacionados con la variable de estudio. 

 Trabajadores con disponibilidad de participar en la investigación. 

Criterios de exclusión 

 Trabajadores con menos de 3 meses de experiencia. 

 Trabajadores en roles no relacionados con la variable de estudio. 

 Trabajadores que no tienen disponibilidad para participar en la investigación. 

3.3.2. Actividades del objetivo específico 1, 2, 3. 

Los objetivos tuvieron como propósito contrastar el nivel de interoperabilidad municipal 

según la Ley del Gobierno Digital en las dimensiones Procesos, Web y Usuario de las 

municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga durante el año 2025. 

Para ello, se llevó a cabo una búsqueda bibliográfica exhaustiva en bases de datos 

académicas, bibliotecas virtuales y documentos normativos, con el fin de recopilar 

información relevante sobre la interoperabilidad municipal y las dimensiones que la 

componen. 

Posteriormente, se diseñó un cuestionario estructurado dividido en tres secciones 

correspondientes a las dimensiones de Procesos, Web y Usuario. Donde cada sección 

estuvo compuesta por seis preguntas orientadas a medir aspectos específicos de la 

interoperabilidad municipal. Las respuestas se calificaron mediante una escala de Likert 
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de cinco puntos, que fue desde “Totalmente en desacuerdo” hasta “Totalmente de 

acuerdo”. 

Asimismo, el instrumento de recolección de datos fue sometido a un proceso de 

validación y confiabilidad. En primer lugar, se realizó una revisión por parte de expertos, 

quienes evaluaron la pertinencia, coherencia y claridad de los ítems incluidos. Luego, 

se efectuó una prueba piloto con 20 participantes, cuyos datos fueron analizados en el 

software SPSS versión 27. A partir de esta información se calculó el coeficiente Alfa de 

Cronbach, que permitió medir la consistencia interna del instrumento. Los resultados se 

interpretaron según los niveles de confiabilidad establecidos, determinándose si el 

cuestionario presentaba una estructura válida y confiable para su aplicación. 

Consecutivamente, una vez validado el instrumento, se aplicó el cuestionario a los 

trabajadores de las municipalidades de Bellavista y Huallaga, con el propósito de 

conocer su percepción sobre el nivel de interoperabilidad municipal en las dimensiones 

evaluadas. 

Posteriormente, se realizó un análisis descriptivo de los resultados utilizando la hoja de 

cálculo Microsoft Excel, en el cual se presentaron medidas estadísticas como 

promedios, desviaciones estándar y frecuencias de respuestas. Este análisis permitió 

caracterizar el comportamiento de las variables en cada dimensión y en ambas 

municipalidades. 

Finalmente, los datos fueron sometidos a un análisis inferencial mediante la prueba de 

U de Mann Whitney para muestras independientes, empleando el software SPSS 

Statistics. Este procedimiento permitió determinar la existencia de diferencias 

estadísticamente significativas entre las medias obtenidas por las municipalidades de 

Bellavista y Huallaga en las dimensiones de Procesos, Web y Usuario. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

Tabla 4 

Puntajes establecidos para medir el nivel de interoperabilidad municipal. 

Dimensiones / Variable 
Deficiente   Regular   Bueno   

Puntaje   Puntaje   Puntaje   

Procesos 6 a 13   14 a 21   22 a 30   

Web 6 a 13  14 a 21  22 a 30  

Usuario 6 a 13  14 a 21  22 a 30  

Interoperabilidad municipal  18 a 41   42 a 65   66 a 90   

 

La Tabla 4 presenta los puntajes establecidos para medir el nivel de interoperabilidad 

municipal según la Ley del Gobierno Digital, considerando las dimensiones procesos, 

web y usuario. Para las dimensiones Procesos, Web y Usuario, los puntajes entre 6 y 

13 correspondieron al nivel Deficiente, entre 14 y 21 al nivel Regular, y entre 22 y 30 al 

nivel Bueno. Asimismo, en cuanto a la variable Interoperabilidad municipal, los puntajes 

se agruparon de la siguiente manera: valores entre 18 y 41 indicaron un nivel Deficiente, 

entre 42 y 65 un nivel Regular, y entre 66 y 90 reflejaron un nivel Bueno. 

Tabla 5 

El nivel de interoperabilidad municipal según la Ley del Gobierno Digital en las municipalidades 

provinciales de Bellavista y el Huallaga. 

Dimensiones / Variable Sucursal 
Deficiente Regular Bueno Total 

N° % N° % N° % N° % 

Procesos 
Bellavista 0 0,0 26 92,9 2 7,1 28 100 

Huallaga 25 78,1 7 21,9 0 0,0 32 100 

Web 
Bellavista 1 3,6 27 96,4 0 0,0 28 100 

Huallaga 25 78,1 7 21,9 0 0,0 32 100 

Usuario 
Bellavista 0 0,0 26 92,9 2 7,1 28 100 

Huallaga 26 81,2 6 18,8 0 0,0 32 100 

Interoperabilidad 

municipal  

Bellavista 0 0,0 28 100,0 0 0,0 28 100 

Huallaga 29 90,6 3 9,4 0 0,0 32 100 
Nota: Cuestionario aplicado a trabajadores de las municipalidades provinciales de Bellavista y el Huallaga. 

 

En la tabla 5 se muestra el nivel de interoperabilidad municipal entre las municipalidades 

provinciales de Bellavista y Huallaga. En la dimensión Procesos, el 92,9% del personal 

de Bellavista se ubicó en el nivel Regular, mientras que el 7,1% alcanzó el nivel Bueno. 

En contraste, en Huallaga predominó el nivel Deficiente con un 78,1%, seguido de un 

21,9% en el nivel Regular, sin registros en el nivel Bueno. En la dimensión Web, 

Bellavista mostró un desempeño mayormente Regular con un 96,4%, mientras que solo 
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el 3,6% se ubicó en el nivel Deficiente. En cambio, en Huallaga, el 78,1% del personal 

se encontró en el nivel Deficiente y el 21,9% en el Regular. 

4.1.1. Resultado específico 1 

Contrastar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en 

su dimensión procesos de las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 

2025. 

 

Figura 3 

La interoperabilidad municipal en su dimensión procesos de las municipalidades provinciales 

de Bellavista y Huallaga, 2025. 
 

La Figura 3 muestra la comparación del nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión procesos entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga en 

el año 2025. En Bellavista, el nivel regular alcanzó el 92,9 %, mientras que el 7,1 % 

correspondió al nivel bueno y no se registraron valores en el nivel deficiente. En 

Huallaga, por el contrario, el nivel deficiente representó el 78,1 %, seguido del nivel 

regular con 21,9 %, sin reportarse evaluaciones en el nivel bueno. 

Tabla 6 

Rangos de la interoperabilidad municipal en su dimensión procesos 

 Municipalidad N Rango promedio Suma de rangos 

Dimensión procesos 

Huallaga 32 19,34 619,00 

Bellavista 28 43,25 1211,00 

Total 60   

 

La Tabla 6 muestra los rangos obtenidos en la dimensión procesos de la 

interoperabilidad municipal para las municipalidades provinciales de Huallaga y 

Bellavista en el año 2025. La municipalidad de Huallaga, conformada por 32 

participantes, presentó un rango promedio de 19,34, con una suma total de rangos de 

619,00. Por su parte, la municipalidad de Bellavista, con 28 participantes, obtuvo un 

rango promedio considerablemente mayor, equivalente a 43,25, y una suma de rangos 
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de 1211,00. Estos resultados indicaron que la municipalidad de Bellavista registró un 

nivel superior de interoperabilidad en la dimensión procesos en comparación con 

Huallaga. 

Tabla 7 

Estadísticos de prueba para la interoperabilidad municipal en su dimensión procesos 

 Dimensión procesos 

U de Mann-Whitney 91,000 

W de Wilcoxon 619,000 

Z -6,062 

Sig. asin. (bilateral) ,000 

a. Variable de agrupación: Municipalidad 

 

La Tabla 7 presenta los estadísticos correspondientes a la prueba no paramétrica U de 

Mann-Whitney, utilizada para contrastar el nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión procesos entre las municipalidades provinciales de Huallaga y Bellavista. 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H₀: No hay diferencia significativa en el nivel de interoperabilidad en la dimensión 

procesos entre ambas municipalidades. 

H₁: Existe diferencia significativa en el nivel de interoperabilidad en la dimensión 

procesos entre ambas municipalidades. 

Paso 2: Nivel de significancia 

Se trabaja con un nivel de significancia del 5 % (α = 0,05). 

Paso 3: Criterio de decisión 

Si p-valor < 0,05, se rechazó H₀. 

Si p-valor ≥ 0,05, se aceptó H₀. 

Como el p-valor fue 0,000, claramente inferior a 0,05, se rechazó la hipótesis nula. 

Paso 5: Resultados y conclusión 

Los resultados permitieron concluir que existieron diferencias significativas en la 

interoperabilidad municipal en la dimensión procesos entre las municipalidades de 

Huallaga y Bellavista. Esto indicó que los niveles de desempeño en esta dimensión no 

fueron homogéneos, evidenciándose una mayor puntuación promedio en la 

municipalidad de Bellavista, tal como lo indicaban los rangos obtenidos. 

Complementariamente, estos resultados son reforzados por la información recolectada 

directamente por el investigador, presentada en la Tabla 9, donde se evidencian 
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diferencias en la interoperabilidad municipal en su dimensión procesos entre ambas 

municipalidades provinciales. 

Tabla 8 

La interoperabilidad municipal en su dimensión procesos en las municipalidades provinciales. 

Ítems Municipalidad provincial de Bellavista Municipalidad provincial de Huallaga 

01 Los sistemas de información presentan un 

nivel de integración parcial; existen 

plataformas para gestión administrativa y 

tributaria, pero aún no se interconectan 

plenamente.  

La integración es menor, observándose 

sistemas aislados sin interoperabilidad. 

02 Muestra ciertos esfuerzos de revisión 

interna de los procedimientos tecnológicos, 

aunque no son sistemáticos. 

Estas evaluaciones son escasas y 

dependen de proyectos externos o 

auditorías eventuales. 

03 Se evidencia un mayor avance en la 

automatización de procesos como licencias 

y recaudación. 

El proceso de digitalización se 

encuentra en fase inicial, con 

predominio de trámites manuales. 

04 Dispone de una interfaz funcional en su 

portal web, aunque con limitaciones en la 

actualización de datos. 

Presenta dificultades de acceso y 

usabilidad, lo que limita la experiencia 

del usuario. 

05 Tiene mecanismos de seguimiento básico 

en algunos sistemas administrativos. 

Carece de herramientas integradas de 

monitoreo interno. 

06 Se cuenta con personal de soporte 

informático, pero no con un equipo 

especializado en transformación digital. 

Los recursos asignados son más 

limitados y el personal técnico es 

reducido. 

Nota: Información recolectada por el propio investigador. 

La Tabla 8 presenta una descripción comparativa de la interoperabilidad municipal en 

su dimensión procesos entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 

según la información recolectada directamente por el investigador. 

4.1.2. Resultado específico 2  

Contrastar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en 

la dimensión web de las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. 

 
Figura 4 

La interoperabilidad municipal en su dimensión web de las municipalidades provinciales de 

Bellavista y Huallaga, 2025. 
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La Figura 4 muestra la comparación del nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión web entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga en el año 

2025. En Bellavista, el nivel regular predominó con un 96,4 %, mientras que el 3,6 % se 

ubicó en el nivel deficiente y no se registraron valores en el nivel bueno. En contraste, 

en Huallaga el 78,1 % correspondió al nivel deficiente, seguido del 21,9 % en el nivel 

regular, sin presencia de evaluaciones en el nivel bueno. 

Tabla 9 

Rangos de la interoperabilidad municipal en su dimensión web 

 Municipalidad N Rango promedio Suma de rangos 

Dimensión web Huallaga 32 20,06 642,00 

Bellavista 28 42,43 1188,00 

Total 60   

 

La Tabla 9 muestra los rangos obtenidos en la dimensión web de la interoperabilidad 

municipal para las municipalidades provinciales de Huallaga y Bellavista en el año 2025. 

La municipalidad de Huallaga, conformada por 32 participantes, presentó un rango 

promedio de 20,06, con una suma total de rangos de 642,00. Por su parte, la 

municipalidad de Bellavista, con 28 participantes, obtuvo un rango promedio 

considerablemente mayor, equivalente a 42,43, y una suma de rangos de 1188,00. 

Estos resultados indicaron que la municipalidad de Bellavista registró un nivel superior 

de interoperabilidad en la dimensión web en comparación con Huallaga. 

Tabla 10 

Estadísticos de prueba para la interoperabilidad municipal en su dimensión web 

 Dimensión web 

U de Mann-Whitney 114,000 

W de Wilcoxon 642,000 

Z -5,765 

Sig. asin. (bilateral) ,000 

a. Variable de agrupación: Municipalidad 

 

La Tabla 10 presenta los estadísticos correspondientes a la prueba no paramétrica U de 

Mann-Whitney, utilizada para contrastar el nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión web entre las municipalidades provinciales de Huallaga y Bellavista. 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H₀: No hay diferencia significativa en el nivel de interoperabilidad en la dimensión web 

entre ambas municipalidades. 

H₁: Existe diferencia significativa en el nivel de interoperabilidad en la dimensión web 

entre ambas municipalidades. 



45 
 

Paso 2: Nivel de significancia 

Se trabaja con un nivel de significancia del 5 % (α = 0,05). 

Paso 3: Criterio de decisión 

Si p-valor < 0,05, se rechazó H₀. 

Si p-valor ≥ 0,05, se aceptó H₀. 

Como el p-valor fue 0,000, claramente inferior a 0,05, se rechazó la hipótesis nula. 

Paso 5: Resultados y conclusión 

Los resultados permitieron concluir que existieron diferencias significativas en la 

interoperabilidad municipal en la dimensión web entre las municipalidades de Huallaga 

y Bellavista. Esto reflejó que el desempeño en esta dimensión no fue uniforme entre 

ambas municipalidades, pues Bellavista presentó valores promedio más elevados, de 

acuerdo con los rangos registrados. 

Complementariamente, estos resultados son reforzados por la información recolectada 

directamente por el investigador, presentada en la Tabla 11, donde se evidencian 

diferencias en la interoperabilidad municipal en su dimensión web entre ambas 

municipalidades provinciales. 

Tabla 11 

La interoperabilidad municipal en su dimensión web en las municipalidades provinciales. 

Ítems Municipalidad provincial de Bellavista Municipalidad provincial de Huallaga 

07 El portal web presenta una estructura 

relativamente ordenada y permite 

acceder a secciones clave como trámites, 

noticias y transparencia. 

El sitio web es menos intuitivo, con 

enlaces limitados y dificultades de 

navegación. 

08 Cuenta con algunos elementos de 

accesibilidad, aunque no cumple con 

estándares internacionales (WCAG). 

La accesibilidad es reducida, sin 

herramientas adaptadas para usuarios 

con discapacidad o baja conectividad. 

09 Dispone de ciertos servicios en línea 

(licencias, pagos, consultas), pero su 

cobertura es limitada. 

En Huallaga, los servicios digitales son 

mínimos, predominando la información 

estática. 

10 Ofrece algunos formularios de contacto y 

enlaces para trámites digitales, aunque 

con respuesta variable. 

Las opciones de interacción ciudadana 

en línea son casi inexistentes. 

11 Las estrategias de inclusión digital son 

escasas. 

Las estrategias de inclusión digital son 

escasas. 

12 Un nivel básico de seguridad (uso de 

protocolo HTTPS y formularios seguros). 

La protección de datos es limitada y no se 

evidencia una política de privacidad clara. 
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La Tabla 11 presenta una descripción comparativa de la interoperabilidad municipal en 

su dimensión web entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, según 

la información recolectada directamente por el investigador. 

4.1.3. Resultado específico 3 

Contrastar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en 

la dimensión usuario de las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. 

 

Figura 5 

La interoperabilidad municipal en su dimensión usuario de las municipalidades provinciales de 

Bellavista y Huallaga, 2025. 

La Figura 5 presenta la comparación del nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión usuario entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga en el 

año 2025. En Bellavista, la mayoría de los valores se ubicó en el nivel regular con un 

92,9 %, seguido de un 7,1 % en el nivel bueno y sin registros en el nivel deficiente. En 

contraste, en Huallaga predominó el nivel deficiente con un 81,2 %, mientras que el 18,8 

% se agrupó en el nivel regular y no se observaron valores en el nivel bueno. 

Tabla 12 

Rangos de la interoperabilidad municipal en su dimensión usuario 

 Municipalidad N Rango promedio Suma de rangos 

Dimensión usuario Huallaga 32 19,63 628,00 

Bellavista 28 42,93 1202,00 

Total 60   

 

La Tabla 12 muestra los rangos obtenidos en la dimensión usuario de la 

interoperabilidad municipal para las municipalidades provinciales de Huallaga y 

Bellavista en el año 2025. La municipalidad de Huallaga, integrada por 32 participantes, 

presentó un rango promedio de 19,63, con una suma total de rangos de 628,00. Por su 

parte, la municipalidad de Bellavista, conformada por 28 participantes, obtuvo un rango 
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promedio notablemente mayor, equivalente a 42,93, y una suma de rangos de 1202,00. 

Estos resultados indicaron que la municipalidad de Bellavista registró un nivel superior 

de interoperabilidad en la dimensión usuario en comparación con Huallaga. 

Tabla 13 

Estadísticos de prueba para la interoperabilidad municipal en su dimensión usuario 

 Dimensión usuario 

U de Mann-Whitney 100,000 

W de Wilcoxon 628,000 

Z -5,983 

Sig. asin. (bilateral) ,000 

a. Variable de agrupación: Municipalidad 

 

La Tabla 13 presenta los estadísticos correspondientes a la prueba no paramétrica U de 

Mann-Whitney, utilizada para contrastar el nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión procesos entre las municipalidades provinciales de Huallaga y Bellavista. 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H₀: No hay diferencia significativa en el nivel de interoperabilidad en la dimensión 

usuarios entre ambas municipalidades. 

H₁: Existe diferencia significativa en el nivel de interoperabilidad en la dimensión 

usuarios entre ambas municipalidades. 

Paso 2: Nivel de significancia 

Se trabaja con un nivel de significancia del 5 % (α = 0,05). 

Paso 3: Criterio de decisión 

Si p-valor < 0,05, se rechazó H₀. 

Si p-valor ≥ 0,05, se aceptó H₀. 

Como el p-valor fue 0,000, claramente inferior a 0,05, se rechazó la hipótesis nula. 

Paso 5: Resultados y conclusión 

Los resultados permitieron concluir que existieron diferencias significativas en la 

interoperabilidad municipal en la dimensión usuarios entre las municipalidades de 

Huallaga y Bellavista. Lo anterior evidenció que el desempeño en esta dimensión no fue 

uniforme entre ambas municipalidades, puesto que Bellavista alcanzó valores promedio 

considerablemente más altos, acorde con los rangos obtenidos. 

De manera complementaria, estos resultados son reforzados por la información 

recolectada directamente por el investigador, presentada en la Tabla 14, donde se 
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evidencian diferencias en la interoperabilidad municipal en su dimensión usuario entre 

ambas municipalidades provinciales. 

Tabla 14 

La interoperabilidad municipal en su dimensión usuario en las municipalidades provinciales. 

Ítems Municipalidad provincial de Bellavista Municipalidad provincial de Huallaga 

13 Las TIC se encuentran parcialmente 

disponibles, aunque su acceso aún es 

desigual entre áreas urbanas y rurales. 

La disponibilidad tecnológica es más 

limitada, especialmente en zonas 

periféricas. 

14 Tiene implementado algunos servicios 

digitales que facilitan trámites y reducen 

tiempos. 

La digitalización está en una etapa inicial 

y no genera aún beneficios perceptibles 

para los usuarios. 

15 Cuenta con formularios en línea y redes 

sociales como canales de 

retroalimentación, pero sin un sistema 

formal de seguimiento. 

Los mecanismos de participación son 

mínimos y no se dispone de medios 

digitales para tal fin. 

16 No existen sistemas consolidados de 

evaluación o encuestas digitales. La 

retroalimentación se da de forma informal 

y no se sistematiza la información de los 

usuarios. 

No existen sistemas consolidados de 

evaluación o encuestas digitales. La 

retroalimentación se da de forma informal 

y no se sistematiza la información de los 

usuarios. 

17 Se ha realizado algunas capacitaciones 

puntuales en el uso de plataformas 

digitales, aunque no de forma sostenida.  

No se evidencian programas de 

formación o acompañamiento digital para 

los ciudadanos. 

18 Muestra esfuerzos iniciales de 

adaptación (formularios simplificados y 

acceso desde móviles). 

No presenta ajustes específicos para 

distintos públicos 

 

La Tabla 14 presenta una descripción comparativa de la interoperabilidad municipal en 

su dimensión usuario entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 

según la información recolectada directamente por el investigador. 

4.1.4. Resultado general 

Comparar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en 

las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. 

 
Figura 6 
La interoperabilidad municipal de las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 
2025. 
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La Figura 6 muestra la comparación del nivel general de interoperabilidad municipal 

entre Bellavista y Huallaga en el año 2025. En Bellavista, el 100 % de los valores se 

concentró en el nivel regular, sin registros en los niveles deficiente ni bueno. En 

contraste, Huallaga presentó un predominio del nivel deficiente con un 90,6 %, mientras 

que solo el 9,4 % se ubicó en el nivel regular y no se reportaron valores en el nivel 

bueno. Estos resultados evidencian una mayor capacidad de interoperabilidad municipal 

en Bellavista, reflejando mejores prácticas en la gestión digital frente a las observadas 

en Huallaga. 

Tabla 15 

Rangos de la interoperabilidad municipal 

 Municipalidad N Rango promedio Suma de rangos 

Nivel de interoperabilidad Huallaga 32 17,81 570,00 

Bellavista 28 45,00 1260,00 

Total 60   

 

La Tabla 15 presentó los rangos obtenidos para el nivel de interoperabilidad municipal 

en las municipalidades provinciales de Huallaga y Bellavista en el año 2025. La 

municipalidad de Huallaga, conformada por 32 participantes, registró un rango promedio 

de 17,81, con una suma total de rangos de 570,00. En contraste, la municipalidad de 

Bellavista, integrada por 28 participantes, obtuvo un rango promedio significativamente 

mayor, equivalente a 45,00, y una suma de rangos de 1260,00. Estos resultados 

indicaron que la municipalidad de Bellavista alcanzó un nivel superior de 

interoperabilidad en comparación con Huallaga. 

Tabla 16 

Estadísticos de prueba para la interoperabilidad municipal 

 Nivel de Interoperabilidad 

U de Mann-Whitney 42,000 

W de Wilcoxon 570,000 

Z -6,949 

Sig. asin. (bilateral) ,000 

a. Variable de agrupación: Municipalidad 

 

La Tabla 16 presenta los estadísticos correspondientes a la prueba no paramétrica U de 

Mann-Whitney, utilizada para contrastar el nivel de interoperabilidad municipal en la 

dimensión procesos entre las municipalidades provinciales de Huallaga y Bellavista. 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

H₀: No existe diferencia significativa en el nivel de la interoperabilidad municipal según 

Ley del Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, 2025. 
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H₁: Existe diferencia significativa en el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley 

del Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 

2025. 

Paso 2: Nivel de significancia 

Se trabaja con un nivel de significancia del 5 % (α = 0,05). 

Paso 3: Criterio de decisión 

Si p-valor < 0,05, se rechazó H₀. 

Si p-valor ≥ 0,05, se aceptó H₀. 

Como el p-valor fue 0,000, claramente inferior a 0,05, se rechazó la hipótesis nula. 

Paso 5: Resultados y conclusión 

Los resultados permitieron concluir que existieron diferencias significativas en el nivel 

de interoperabilidad municipal entre Huallaga y Bellavista. Esto evidenció que el 

desempeño de ambas municipalidades no fue homogéneo, observándose un mayor 

nivel de interoperabilidad en la municipalidad de Bellavista, tal como se reflejó en los 

rangos promedio obtenidos. 

4.2. Discusiones 

En cuanto al objetivo general, los resultados mostraron que, según la Ley de Gobierno 

Digital, en 2025 existieron diferencias significativas en el nivel de interoperabilidad entre 

las municipalidades de Bellavista y Huallaga. Bellavista obtuvo un rango promedio 

mucho más alto (45,00) que Huallaga (17,81), diferencia confirmada por la prueba U de 

Mann-Whitney (p < 0.05). Esto evidenció brechas marcadas en el desarrollo digital y en 

la interoperabilidad de los sistemas entre ambas municipalidades. 

En esa misma línea, un estudio realizado por Mejía et al. (2022) en México concluyeron 

que, al evaluar la interoperabilidad de los sistemas de información de la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas, la interoperabilidad se asociaba principalmente con la 

madurez, la capacidad del personal y la infraestructura de los sistemas. Asimismo, Mejía 

et al. (2022) también indicaron que las organizaciones que cuentan con más madurez y 

con más competencias digitales tienden a conseguir niveles de interoperabilidad mucho 

más elevados, a diferencia de las que tienen poca madurez, donde se evidencian 

problemas con la interoperabilidad de los sistemas y de los procesos. Esta situación 

también en cierta medida se encuentra presente en el caso peruano, ya que, en el 
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municipio de Bellavista, con respecto a Huallaga, el municipio Bellavista parece tener 

un nivel más alto de madurez digital y organizacional. 

Simultáneamente, los enfoques desplegados por Serapião et al. (2019) en Francia 

respaldan esta interpretación al argüir que la interoperabilidad es un factor fundamental 

para la eficiencia organizacional. Esto se debe a que fomenta la compatibilidad de los 

sistemas, el intercambio de información y la colaboración institucional. En su revisión, 

los diferentes niveles de interoperabilidad son una función de las habilidades de las 

entidades individuales para evaluar, adaptar y perfeccionar sus sistemas de 

información. En este sentido, los resultados de Bellavista reflejan mejor la posición de 

los autores franceses sobre las mejores prácticas internacionales, mientras que el 

municipio de Huallaga parece tener un nivel más bajo de madurez, lo que obstaculiza 

sus capacidades de integración y cooperación digital. 

Los tres estudios, incluido el presente, Mejía et al. (2022) y Serapião et al. (2019), 

muestran que la interoperabilidad no se puede lograr solo teniendo infraestructura 

tecnológica. Igualmente, importantes son la madurez de la institución, la capacitación 

cruzada del personal y la implementación de políticas de gestión digital coherentes. Las 

brechas observadas entre Bellavista y Huallaga reflejan las brechas de madurez 

reportadas en otros contextos internacionales, demostrando que el desarrollo de la 

interoperabilidad requiere inversiones tecnológicas, liderazgo organizacional y visión 

estratégica respecto a la transformación digital. 

Con relación al objetivo específico 1, los resultados evidenciaron diferencias 

significativas en el nivel de interoperabilidad municipal en la dimensión procesos entre 

las municipalidades de Bellavista y Huallaga en 2025. Los rangos promedio mostraron 

un desempeño superior en Bellavista (43,25) frente a Huallaga (19,34). Esta diferencia 

fue confirmada mediante la prueba U de Mann-Whitney (p = 0.000 < 0.05), por lo que 

se rechazó la hipótesis nula. En consecuencia, se concluye que Bellavista presenta un 

mayor nivel de interoperabilidad en sus procesos, reflejando una gestión más 

desarrollada y una integración más eficiente de sus procedimientos administrativos y 

tecnológicos. 

Estos hallazgos se relacionan con el estudio de Araujo y Vargas (2020) 

"Interoperabilidad en el Marco del Gobierno Digital" sobre la evolución de la 

interoperabilidad en la administración pública venezolana y su relación con la 

modernización gubernamental. Los autores señalaron que la interoperabilidad implica 

más que la vinculación tecnológica de los sistemas; también requiere la reingeniería de 

los procesos burocráticos hacia modelos más eficientes y colaborativos. Su 
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investigación se centró en la automatización de procesos y la implementación de 

mejores prácticas en gestión tecnológica como componentes críticos para una 

administración pública moderna y efectiva. 

Los resultados de la municipalidad provincial de Bellavista son consistentes con lo que 

Araujo y Vargas (2020) plantean, dado que han mostrado un avance concreto en la 

incorporación de tecnologías que permiten una gestión más rápida y mejor coordinada. 

Esto indica la posible existencia de políticas y de estructuras organizativas más 

desarrolladas, en el sentido de la digitalización y de la eficacia administrativa. A la 

inversa, en la municipalidad de Huallaga, el cuadro que se aprecia se acerca más a los 

planteamientos de los autores venezolanos, en el sentido de que la falta de 

sistematización y de estructuras obsolescentes siguen impidiendo la plena 

materialización del gobierno digital. 

Esto se hace evidente en la mayor disminución de interoperabilidad en la dimensión de 

procesos, que, como Araujo y Vargas (2020) lo plantean, se explica en la mayor 

incoherencia institucional y en la incapacidad para modernizar el público de 

configuración administrativa, los sistemas y la tecnología. Si bien Bellavista se muestra 

en la senda de un gobierno más eficiente y con mayores interconexiones, Huallaga aún 

presenta cuellos de botella que limitan la optimización de procesos. 

Respecto al objetivo específico 2, los resultados evidenciaron diferencias significativas 

en el nivel de interoperabilidad municipal en la dimensión web entre las municipalidades 

de Bellavista y Huallaga en 2025. Los rangos promedio mostraron un mayor desempeño 

en Bellavista (42,43) frente a Huallaga (20,06). Esta diferencia fue confirmada mediante 

la prueba U de Mann-Whitney (p = 0.000 < 0.05), por lo que se rechazó la hipótesis nula. 

En consecuencia, se concluyó que Bellavista presentó un nivel superior de 

interoperabilidad web, lo que refleja un desarrollo digital más consolidado en 

comparación con Huallaga. 

Tales hallazgos pueden ser discutidos con el estudio de Martínez et al. (2022), 

“Tecnologías de la Información que Facilitan la Interoperabilidad del Software en el 

Gobierno Abierto,” realizado en Argentina donde los autores se centran en la 

interoperabilidad y la comunicación de componentes tecnológicos entre entidades 

gubernamentales y el público. Este estudio destaca que la interoperabilidad efectiva 

depende en gran medida de la adopción de tecnología de información robusta, el diseño 

arquitectónico del software y la gestión de datos abiertos en los portales 

gubernamentales. Esto corresponde con los hallazgos en el municipio de Bellavista 

donde un mayor rendimiento en la dimensión web indica una mayor capacidad para 
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implementar plataformas digitales funcionales y actualizadas de acuerdo con los valores 

de Gobierno Abierto y la modernización digital. 

Por el contrario, la situación en el municipio de Huallaga se alinea con las limitaciones 

descritas por Martínez et al. (2022), quienes notaron cómo la falta de infraestructura 

tecnológica adecuada y políticas de gestión digital coherentes impide la 

interoperabilidad y la transparencia del gobierno. La falta de portales web actualizados 

y conectados en Huallaga destaca la brecha digital, lo que a su vez provoca que se 

pierdan los beneficios de la digitalización y la interacción eficiente del gobierno local y 

los ciudadanos. 

En general, los hallazgos de esta investigación refuerzan las conclusiones extraídas por 

Martínez et al. (2022) al ilustrar cómo el desarrollo de plataformas digitales 

interoperables va más allá de la mera disponibilidad de tecnología a la mayor necesidad 

de la capacidad institucional para la adecuada integración de sistemas, la 

estandarización de datos y la actualidad de la información presentada públicamente. Por 

lo tanto, el municipio de Bellavista es un ejemplo de progreso en dirección a una gestión 

digital más madura, mientras que Huallaga destaca los desafíos que aún deben 

abordarse antes de alcanzar un nivel de interoperabilidad web que promueva la 

transparencia, procesos administrativos ágiles y un compromiso cívico activo. 

Finalmente, sobre el objetivo específico 3, los resultados mostraron diferencias 

significativas en la interoperabilidad municipal en la dimensión usuario entre las 

municipalidades de Bellavista y Huallaga en 2025. Bellavista registró un rango promedio 

de 42,93, claramente superior al de Huallaga (19,63). La prueba U de Mann-Whitney 

confirmó esta diferencia (p = 0.000 < 0.05), por lo que se rechazó la hipótesis nula. En 

consecuencia, se determinó que Bellavista presentó un mejor desempeño en la 

dimensión usuario, evidenciando una mayor capacidad para ofrecer servicios digitales 

y mecanismos de atención más desarrollados en comparación con Huallaga. 

Estos resultados también pueden ser discutidos con el trabajo de Pérez et al. (2021), 

quien investigó sobre la gestión documentaria en el sector público e interoperabilidad, 

en donde se revela que, a pesar del impulso de las tecnologías de la información, los 

niveles de intersección, transacción, integración y participación digital sobre todo en lo 

local continúan siendo problemáticos. Esta es también la situación de la municipalidad 

de Huallaga, donde los resultados muestran que la tecnología de procesos 

documentarios con escasa automatización y el nivel de atención al usuario, a nivel 

procesos, la eficiencia en cierran la integración de lo descrito en el trabajo de los autores 

citados. 
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Asimismo, con todo, los resultados correspondientes a la municipalidad de Bellavista 

presentan una situación más positiva y están en línea con lo indicado por Carbajal 

(2021). Este autor, en su trabajo sobre la interoperabilidad del gobierno digital en la 

UGEL 05 de San Juan de Lurigancho, establece que la puesta en marcha de estrategias 

digitales en gobiernos locales mejora de forma notable la calidad de la información y la 

satisfacción del usuario, la cual fue catalogada “buena” por la mayor parte de la muestra. 

De igual forma, Bellavista muestra los efectos de una madurez digital en la gestión 

plenamente reconocida en la reducción de plazos y la mayor disponibilidad de servicios, 

razón por la cual se evidencia la interoperabilidad en la gestión administrativa y su 

planificación y apoyo institucional. 

Además, estos resultados también se relacionan con el trabajo de Pérez (2021) en la 

Municipalidad Provincial de Rioja, donde se diseñó un modelo de gobernanza digital 

basado en el marco legal del Decreto Legislativo N.º 1310 y la plataforma de 

interoperabilidad del Estado (PIDE). Este modelo tenía como objetivo consolidar la 

gestión documental y mejorar la comunicación interna y externa de la entidad. Por lo 

tanto, los avances logrados por Bellavista podrían verse como la aplicación de principios 

similares. En contraste, Huallaga ilustra una situación análoga a la descrita por Pérez, 

antes de la implementación del modelo, en la que la ausencia de políticas digitales y 

una mala comprensión de los beneficios de la interoperabilidad eran claramente 

observables. 

Finalmente, estos resultados llevan a la conclusión de que la interoperabilidad municipal 

descansa en la gestión institucional tanto como en las tecnologías disponibles, así como 

en los planes de gobernanza digital, la capacitación del personal y la integración. Si bien 

los avances observados en Bellavista son consistentes con los patrones descritos por 

Carbajal (2021) y Pérez (2021), la situación en Huallaga, tal como se describe por Pérez 

et al. (2021), aún cubre los límites organizacionales y estructurales que se delinearon 

en el trabajo de Pérez et al. (2021). Esto sirve para resaltar la brecha digital tanto en la 

modernización administrativa como en la provisión de servicios públicos, que es 

claramente evidente en el análisis de estas dos municipalidades. 
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CONCLUSIONES 

1. Los resultados permitieron concluir que existe una diferencia significativa en el nivel 

de interoperabilidad municipal entre las municipalidades provinciales de Bellavista 

y Huallaga en el año 2025. Los rangos promedio mostraron que Bellavista alcanzó 

un nivel de interoperabilidad notablemente superior (45,00) en comparación con 

Huallaga (17,81). Esta diferencia fue confirmada mediante la prueba U de Mann-

Whitney (p = 0,000 < 0,05), lo que llevó al rechazo de la hipótesis nula. En 

consecuencia, se evidenció que el desempeño de ambas municipalidades no fue 

homogéneo, reflejándose una mayor capacidad de interoperabilidad en Bellavista. 

2. Asimismo, se determinó que existió una diferencia significativa en el nivel de 

interoperabilidad municipal en la dimensión procesos entre las municipalidades 

provinciales de Bellavista y Huallaga en el año 2025. Los rangos promedio 

evidenciaron un mayor desempeño en Bellavista (43,25) frente a Huallaga (19,34). 

Esta diferencia fue confirmada mediante la prueba U de Mann-Whitney (p = 0,000 

< 0,05), lo que permitió concluir que Bellavista alcanzó un mayor desarrollo en 

aspectos clave de la dimensión procesos, como la integración efectiva de sus 

sistemas de información, la automatización de procedimientos internos, la 

existencia de mecanismos adecuados de monitoreo, y la disponibilidad de recursos 

específicos para la implementación de prácticas de gobierno digital. 

3. Además, se identificó que existieron diferencias significativas en el nivel de 

interoperabilidad municipal en la dimensión web entre las municipalidades 

provinciales de Bellavista y Huallaga en el año 2025. Los rangos promedio 

evidenciaron que Bellavista (42,43) obtuvo un desempeño notoriamente superior al 

de Huallaga (20,06), y la prueba U de Mann-Whitney (p = 0,000 < 0,05) confirmó 

estadísticamente esta diferencia. Este resultado reflejó que la municipalidad de 

Bellavista presentó un mayor desarrollo en los aspectos evaluados en la dimensión 

web, tales como la facilidad de uso y navegación de su sitio institucional, la 

accesibilidad e inclusión para distintos tipos de usuarios, la disponibilidad de 

opciones y servicios en línea, la promoción de la participación ciudadana mediante 

consultas y trámites digitales, la implementación de estrategias para ampliar el 

acceso a los servicios web y el uso de medidas de seguridad para proteger los datos 

de los ciudadanos. 

4. Finalmente, se comprobó la existencia de diferencias significativas en el nivel de 

interoperabilidad municipal según la Ley del Gobierno Digital en la dimensión 
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usuario entre las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga en el año 

2025. Los rangos promedios mostraron que Bellavista (42,93) alcanzó un nivel 

notablemente superior en comparación con Huallaga (19,63), según lo evidenciado 

en la Tabla 13. Asimismo, la prueba no paramétrica U de Mann-Whitney confirmó 

estadísticamente esta diferencia (p = 0,000 < 0,05), lo que permitió rechazar la 

hipótesis nula y establecer que el desempeño entre ambas municipalidades no fue 

homogéneo. Estos resultados reflejaron que la municipalidad de Bellavista presenta 

un mayor desarrollo en los aspectos evaluados dentro de esta dimensión, tales 

como la accesibilidad de las TIC para los usuarios, la simplificación de procesos 

mediante servicios en línea, la implementación de mecanismos de participación 

ciudadana, el uso de sistemas de retroalimentación y monitoreo, la oferta de 

programas de alfabetización digital y la adaptación de los servicios digitales a las 

necesidades de distintos grupos de usuarios. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huallaga diseñar e implementar un 

plan integral de fortalecimiento digital, que contemple la modernización de 

infraestructura tecnológica, la capacitación continua del personal y la adopción 

progresiva de estándares de interoperabilidad establecidos por la Ley del Gobierno 

Digital orientado a reducir las brechas tecnológicas y de gestión que actualmente 

limitan su integración institucional. 

2. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huallaga estandarizar y automatizar 

sus procedimientos administrativos y tecnológicos, promoviendo la digitalización de 

trámites y la implementación de sistemas de control interno interoperables. 

Asimismo, se sugiere establecer un comité de transformación digital que supervise 

el cumplimiento de los lineamientos técnicos y promueva la mejora continua en los 

procesos municipales. 

3. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huallaga fortalecer el desarrollo, 

funcionalidad y actualización de su portal institucional, asegurando el cumplimiento 

de criterios de accesibilidad, transparencia y usabilidad. Además, se sugiere 

incorporar herramientas interactivas que faciliten la comunicación con el ciudadano, 

la publicación oportuna de información y la integración con otras plataformas del 

Estado para mejorar la gestión digital y la experiencia del usuario. 

4. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Huallaga implementar estrategias 

de atención digital al ciudadano, tales como la creación de ventanillas virtuales, la 

integración de canales de comunicación en línea y la capacitación del personal en 

gestión de servicios digitales para garantizar una atención oportuna y fortalecer la 

confianza ciudadana en los servicios municipales digitales. 

5. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Bellavista consolidar y fortalecer su 

nivel de interoperabilidad municipal mediante la actualización continua de sus 

sistemas de información y la adopción permanente de los estándares técnicos 

establecidos en la Ley del Gobierno Digital.  

6. Asimismo, se recomienda a la Municipalidad Provincial de Bellavista 

institucionalizar mecanismos de evaluación periódica que permitan monitorear el 

desempeño de la interoperabilidad y asegurar la sostenibilidad de los avances 

alcanzados. 
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7. Se recomienda a la Municipalidad Provincial de Bellavista promover la transferencia 

de buenas prácticas en interoperabilidad y gobierno digital, tanto a nivel 

intermunicipal como regional, mediante espacios de articulación, capacitación y 

cooperación técnica. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

“Estudio comparativo de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y 

Huallaga, 2025” 

Formulación 

del problema 
Objetivos Hipótesis 

Tipo, nivel y diseño 

de investigación 
Población y muestra 

Técnicas e 

instrumentos 

¿Qué 
diferencias 
existen entre el 
nivel de la 
interoperabilidad 
municipal según 
Ley del 
Gobierno Digital 
en las 
municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y 
Huallaga, 2025? 

General 

Comparar el nivel de la 
interoperabilidad 
municipal según Ley del 
Gobierno Digital en las 
municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y Huallaga, 
2025. 

Específicos 

OE1: Contrastar el nivel 
de la interoperabilidad 
municipal según Ley del 
Gobierno Digital en su 
dimensión procesos de 
las municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y Huallaga, 
2025. 

OE2: Contrastar el nivel 
de la interoperabilidad 
municipal según Ley del 
Gobierno Digital en la 
dimensión web de las 
municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y Huallaga, 
2025. 

Ha 

Existe diferencia 
significativa en 
el nivel de la 
interoperabilidad 
municipal según 
Ley del 
Gobierno Digital 
en las 
municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y 
Huallaga, 2025. 

Ho 

No existe 
diferencia 
significativa en 
el nivel de la 
interoperabilidad 
municipal según 
Ley del 
Gobierno Digital 
en las 
municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y 
Huallaga, 2025. 

El tipo de 

investigación 

Aplicada 

Nivel de la 

investigación 

Descriptivo - 

Comparativo 

 

Diseño 

No experimental. 

Esquema: 

M1              O1 

 

M2         O2 

M1  ≠   M2 

Dónde: 

M1 = Representa los 

trabajadores de la 

municipalidad 

provincial de 

Bellavista. 

M2= Representa los 

trabajadores la 

municipalidad 

Muestras: 

La muestra 1 estará compuesta 28 

trabajadores de la municipalidad provincial 

de Bellavista, conformada por diversas 

gerencias, oficinas y unidades. La Gerencia 

de Administración, con un total de 3 

trabajadores, dentro de la cual se ubican: la 

Oficina de Logística con 4 trabajadores, 

incluyendo la Unidad de Adquisición (1); la 

Oficina de Contabilidad con 2 personas; la 

Oficina de Finanzas también con 2 

personas; y la Oficina de Talento Humano 

con 2 trabajadores. Asimismo, la OTI, con 

1 trabajador en la Unidad de Soporte 

Técnico y Redes, forma parte de esta 

gerencia. Por su parte, la Gerencia de 

Planeamiento Estratégico cuenta con 2 

trabajadores. En cuanto a las oficinas 

independientes, la Oficina de Gestión 

Tributaria cuenta con el mayor número de 

trabajadores, totalizando 6, distribuidos en 

la Unidad de Orientación al Contribuyente, 

la Unidad de Cobranza y la Unidad de 

Ejecución Coactiva. Finalmente, se tiene a 

la Oficina de Relaciones Institucionales con 

3 trabajadores, la Oficina de Atención al 

Ciudadano con 1 trabajador, y la Oficina de 

Técnicas: 

Se empleará la 

técnica de las 

encuestas, la 

cual se aplicará 

para recabar 

información de 

dos grupos 

representativos 

de personas. 

 

Instrumentos: 

Dado el tipo de 

problema que 

se enfrenta y 

los objetivos 

que se han 

establecido, se 

emplearán un 

cuestionario de 

información 

como 

herramienta de 

recopilación de 

datos. 
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OE3: Contrastar el nivel 
de la interoperabilidad 
municipal según Ley del 
Gobierno Digital en la 
dimensión usuario de las 
municipalidades 
provinciales de 
Bellavista y Huallaga, 
2025. 

provincial del 

Huallaga. 

 O1 y O2 = Representa 
las observaciones 
recolectadas en cada 
una de las muestras. 

Patrimonio con 1 trabajador en la Unidad de 

Control de Bienes. Asimismo, la muestra 2 

con 32 trabajadores de la Municipalidad 

Provincial del Huallaga, cuya distribución 

es similar a la muestra 1. 
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Anexo 2: Operacionalización de variables 

 

Variable 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensión Indicadores 
Escala 

de 
medición 

Interoperabilidad 

municipal según 

Ley del 

Gobierno Digital 

Es la habilidad de las 

entidades para 

colaborar y lograr sus 

metas mediante el 

intercambio de 

información, 

conocimientos, 

procesos y datos 

dentro de sus 

sistemas de 

información 

respectivos 

(Plataforma digital 

única del Estado 

Peruano, 2024). 

La variable se 

medirá mediante 

ítems que se 

relacionan con 

las dimensiones 

de gobierno 

digital. En este 

caso se 

considerarán  las 

dimensiones 

empleadas por 

(Carbajal, 2021) 

Dimensión procesos  

(Detrás de la pantalla) 

- Grado de integración de sistemas. 

- Estándares y protocolos utilizados. 

- Automatización de procesos. 

- Accesibilidad de la Información. 

- Capacidades de monitoreo y seguimiento. 

- Adopción de buenas prácticas y estándares de 

gobierno digital. 

Ordinal Dimensión web 

(La pantalla) 

- Usabilidad del sitio web. 

- Accesibilidad. 

- Variedad de servicios ofrecidos. 

- Interactividad y participación ciudadana. 

- Disponibilidad multicanal. 

- Seguridad de la información. 

Dimensión usuario 

(Frente a la pantalla) 

- Acceso a las TICs. 

- Oferta de servicios en línea. 

- Participación ciudadana. 

- Sistemas de retroalimentación y evaluación. 

- Capacitación y alfabetización digital. 

- Diversidad de medios de acceso. 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN  

FACULTAD DE INGENIERÍA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

 

Estimado/a participante: 

Esta es una investigación llevada a cabo en las municipalidades provinciales de 

Bellavista y Huallaga; los datos recopilados son anónimos, serán tratados de forma 

confidencial y tienen finalidad netamente académica. Por tanto, en forma voluntaria; SÍ 

(  ) NO (  ) doy mi consentimiento para continuar con la investigación que tiene por 

objetivo “Comparar el nivel de la interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno 

Digital en las municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025”. 

Agradezco por anticipado su valiosa participación y ayuda, motivo por el que los 

resultados del estudio de investigación científica. 

Municipalidad Provincial 

Bellavista (    )     Huallaga (    ) 

INSTRUCCIONES:  

El cuestionario consta de 18 ítems. Cada ítem incluye cinco alternativas de respuestas. 

Lea con mucho cuidado cada ítem y las opciones de las repuestas. Para cada ítem 

marque sólo una respuesta con una (x) en el recuadro que considere que se aproxime 

más según su discernimiento. 

Totalmente en 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Ni de acuerdo, ni 
en desacuerdo 

De acuerdo 
Totalmente 
de acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Ítems 
Criterios de evaluación 

Valoración 

1 2 3 4 5 
D1: DIMENSIÓN PROCESOS 

01 
¿Se observa una integración fluida y efectiva de los sistemas 

de información en la municipalidad? 

     

02 
¿Se realiza una evaluación periódica de los estándares y 

protocolos utilizados para asegurar su eficacia? 

     

03 

¿Se han automatizado los procesos internos de la 

municipalidad para mejorar la eficiencia y reducir los tiempos de 

respuesta? 

     

Cuestionario: “Interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en las 

municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025” 
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04 

¿Los sistemas de información de la municipalidad cuentan con 

funciones de búsqueda y navegación intuitivas para facilitar el 

acceso a la información? 

     

05 
¿La municipalidad cuenta con sistemas adecuados para 

monitorear y hacer seguimiento de los procesos internos? 

     

06 

¿La municipalidad cuenta con un equipo dedicado o recursos 

asignados para la implementación y el seguimiento de las 

mejores prácticas en gobierno digital? 

     

Ítems D2: DIMENSIÓN WEB: 1 2 3 4 5 

07 
¿El sitio web de la municipalidad es fácil de usar y navegar para 

encontrar la información que necesitas? 

     

08 
¿Considera que el sitio web proporciona una experiencia de 

usuario inclusiva y accesible para todos? 

     

09 
¿Considera que el sitio web ofrece una amplia gama de 

opciones para satisfacer las necesidades de los ciudadanos? 

     

10 

¿El sitio web de la municipalidad facilita la participación activa 

de los ciudadanos mediante la posibilidad de enviar consultas, 

comentarios o realizar trámites en línea? 

     

11 

¿Observa que la municipalidad ha implementado estrategias 

efectivas para llegar a todos los ciudadanos, 

independientemente de su acceso a internet? 

     

12 

¿Considera que el sitio web de la municipalidad implementa 

medidas de seguridad efectivas para proteger la información 

sensible de los ciudadanos y garantizar la privacidad de sus 

datos? 

     

Ítems D3: DIMENSIÓN USUARIO 1 2 3 4 5 

13 

¿Considera que las tecnologías de la información y 

comunicación (TICs) están disponibles y accesibles para todos 

los usuarios de la municipalidad? 

     

14 
¿Los servicios en línea que ofrece la municipalidad reducen 

costos y simplifican los procesos para los usuarios? 

     

15 
¿La municipalidad implementa mecanismos efectivos para 

recoger las ideas, opiniones y críticas de la población? 

     

16 

¿La municipalidad cuenta con sistemas de medición, monitoreo 

y evaluación para recoger el feedback de los usuarios sobre los 

servicios y trámites ofrecidos? 

     

17 

¿La municipalidad ofrece programas de capacitación y 

alfabetización digital para ayudar a los usuarios a aprovechar 

plenamente los servicios digitales ofrecidos? 

     

18 

¿Observa que la municipalidad adapta sus servicios digitales 

para satisfacer las necesidades y preferencias de los diferentes 

grupos de usuarios? 

     

 

ANTES DE ENTREGAR EL CUESTIONARIO, REVISA QUE TODOS LAS PREGUNTAS 

HAYAN SIDO CONTESTADAS 

¡Muchas gracias! 
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Anexo 4: Validación del instrumento de recolección de datos 
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Anexo 5: Confiabilidad del instrumento 

Cuestionario: Interoperabilidad municipal según Ley del Gobierno Digital en las 

municipalidades provinciales de Bellavista y Huallaga, 2025. 

La confiabilidad del instrumento: Se calculó a través del Índice de confiabilidad - Alfa de 

Cronbach, y del análisis de los 18 indicadores del cuestionario se obtuvo como resultado 

un índice de 0,870 que se ubica en el nivel “Muy bueno” de fiabilidad, por lo tanto, el 

instrumento de medición es confiable para su aplicación. 

 

A través del Alfa de Cronbach 

 

 

Nivel de confiabilidad del coeficiente alfa de Cronbach 

Rango Nivel 

0,9 – 1,0 Excelente 

0,8 – 0,9 Muy bueno 

0,7 – 0,8 Aceptable 

0,6 – 0,7 Cuestionable 

0,5 – 0,6 Pobre 

0,0 – 0,5 No aceptable 

Fuente: George y Mallery (2003) 

 
 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Número de preguntas (18) 

Tabla 17 

Confiabilidad del instrumento de recolección de datos 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,870 18 
Fuente: SPSS ver 27 
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Confiabilidad del Cuestionario por el número de ítems 

Explicación detallada de la relación de cada ítem del cuestionario, ya que ello permite 

una mejor comprensión de los resultados y fortalece la validez del estudio. 

Tabla 18 

Confiabilidad por cada pregunta del instrumento de recolección de datos 

Estadísticas de total de elemento 

ITÉMS 

 

1. ¿Se observa una integración fluida y 

efectiva de los sistemas de 

información en la municipalidad? 

46,4500 94,261 0,212 0,874 

2. ¿Se realiza una evaluación 

periódica de los estándares y 

protocolos utilizados para asegurar 

su eficacia? 

46,3000 88,432 0,550 0,861 

3. ¿Se han automatizado los procesos 

internos de la municipalidad para 

mejorar la eficiencia y reducir los 

tiempos de respuesta? 

46,4000 93,095 0,412 0,867 

4. ¿Los sistemas de información de la 

municipalidad cuentan con 

funciones de búsqueda y 

navegación intuitivas para facilitar el 

acceso a la información? 

46,0000 94,421 0,294 0,870 

5. ¿La municipalidad cuenta con 

sistemas adecuados para 

monitorear y hacer seguimiento de 

los procesos internos? 

46,1000 95,253 0,284 0,870 

6. ¿La municipalidad cuenta con un 

equipo dedicado o recursos 

asignados para la implementación y 

el seguimiento de las mejores 

prácticas en gobierno digital? 

46,1500 87,818 0,503 0,863 

7. ¿El sitio web de la municipalidad es 

fácil de usar y navegar para 

encontrar la información que 

necesitas? 

46,4000 88,779 0,437 0,866 

8. ¿Considera que el sitio web 

proporciona una experiencia de 

usuario inclusiva y accesible para 

todos? 

46,3000 88,432 0,484 0,864 

9. ¿Considera que el sitio web ofrece 

una amplia gama de opciones para 

satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos? 

46,1000 86,621 0,575 0,860 

10. ¿El sitio web de la 

municipalidad facilita la 
46,1500 90,134 0,434 0,866 
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participación activa de los 

ciudadanos mediante la posibilidad 

de enviar consultas, comentarios o 

realizar trámites en línea? 

11. ¿Observa que la municipalidad ha 

implementado estrategias efectivas 

para llegar a todos los ciudadanos, 

independientemente de su acceso a 

internet? 

46,1500 78,345 0,864 0,845 

12. ¿Considera que el sitio web de la 

municipalidad implementa medidas 

de seguridad efectivas para 

proteger la información sensible de 

los ciudadanos y garantizar la 

privacidad de sus datos? 

46,3500 90,345 0,435 0,866 

13. ¿Considera que las tecnologías de 

la información y comunicación 

(TICs) están disponibles y 

accesibles para todos los usuarios 

de la municipalidad? 

46,0500 87,313 0,670 0,857 

14. ¿Los servicios en línea que ofrece la 

municipalidad reducen costos y 

simplifican los procesos para los 

usuarios? 

46,2500 87,566 0,456 0,865 

15. ¿La municipalidad implementa 

mecanismos efectivos para recoger 

las ideas, opiniones y críticas de la 

población? 

46,2000 93,116 0,263 0,872 

16. ¿La municipalidad cuenta con 

sistemas de medición, monitoreo y 

evaluación para recoger el feedback 

de los usuarios sobre los servicios y 

trámites ofrecidos? 

46,1500 85,292 0,605 0,858 

17. ¿La municipalidad ofrece 

programas de capacitación y 

alfabetización digital para ayudar a 

los usuarios a aprovechar 

plenamente los servicios digitales 

ofrecidos? 

46,0500 84,471 0,636 0,857 

18. ¿Observa que la municipalidad 

adapta sus servicios digitales para 

satisfacer las necesidades y 

preferencias de los diferentes 

grupos de usuarios? 

45,7500 88,618 0,544 0,861 
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Anexo 6: Datos para la prueba piloto 

N P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 

1 2 4 2 4 3 2 4 2 4 4 4 2 3 2 4 3 4 2 

2 2 2 3 2 3 3 1 2 1 2 1 1 2 3 2 1 2 3 

3 3 2 3 3 2 4 4 2 4 3 3 4 3 3 2 3 3 4 

4 4 3 4 2 3 4 4 4 3 4 4 3 2 3 3 4 2 3 

5 2 4 3 3 3 2 2 2 4 2 4 3 4 5 5 4 3 3 

6 2 3 2 4 3 3 2 3 3 2 5 4 4 3 4 3 4 4 

7 3 2 2 3 3 4 3 2 2 3 3 2 3 3 3 4 2 4 

8 4 3 2 3 3 3 4 2 2 3 2 3 3 4 2 4 3 4 

9 3 2 1 2 3 2 2 1 3 3 2 2 1 3 1 4 4 3 

10 1 3 2 3 2 1 2 2 3 1 1 3 3 1 3 3 3 3 

11 2 1 2 2 3 1 2 3 2 3 2 1 3 3 2 1 2 3 

12 3 2 3 2 2 4 4 3 4 2 3 1 3 2 1 3 4 2 

13 4 4 3 3 3 4 3 4 4 2 3 3 3 2 2 3 4 3 

14 2 4 3 2 2 3 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 

15 2 3 3 4 4 3 2 4 3 4 4 3 4 5 3 3 4 5 

16 3 2 2 3 3 3 1 1 1 1 2 2 2 3 2 2 1 3 

17 1 2 3 3 2 2 1 3 2 3 2 3 2 1 3 1 2 3 

18 2 2 3 4 4 4 2 4 4 4 4 2 4 2 3 2 4 4 

19 3 3 2 3 2 2 1 3 1 2 1 2 2 1 3 1 1 2 

20 1 1 2 3 3 1 3 1 3 3 1 3 2 1 3 2 1 1 
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Anexo 7: Base de datos 

 
 PROCESOS WEB USUARIO Interoperabilidad 

municipal N° SEDE P1 P2 P3 P4 P5 P6 D1 P7 P8 P9 P10 P11 P12 D2 P13 P14 P15 P16 P17 P18 D3 

1 Huallaga 1 3 2 1 2 1 10 3 2 1 3 2 3 14 1 2 3 1 2 1 10 34 

2 Huallaga 1 1 3 3 1 3 12 3 3 1 1 1 1 10 3 2 2 1 1 1 10 32 

3 Bellavista 3 3 5 3 2 3 19 3 3 2 3 2 3 16 3 3 3 1 3 2 15 50 

4 Huallaga 2 1 3 1 2 2 11 1 1 3 3 2 1 11 1 2 2 3 3 1 12 34 

5 Bellavista 2 4 5 2 2 3 18 5 2 4 2 1 3 17 4 2 3 3 1 4 17 52 

6 Huallaga 1 2 3 3 2 2 13 1 2 1 3 1 2 10 3 1 3 1 2 3 13 36 

7 Bellavista 2 3 3 2 3 2 15 4 2 2 2 1 3 14 3 4 3 3 3 3 19 48 

8 Bellavista 3 4 3 2 2 3 17 3 2 2 2 1 2 12 3 2 3 2 3 4 17 46 

9 Bellavista 2 3 5 2 2 3 17 3 3 3 2 1 4 16 4 3 4 2 1 4 18 51 

10 Bellavista 2 4 5 2 2 2 17 3 4 2 2 2 4 17 3 2 4 1 2 2 14 48 

11 Huallaga 2 1 2 3 2 2 12 1 1 1 1 2 3 9 1 1 1 2 1 3 9 30 

12 Huallaga 2 3 2 2 3 3 15 1 3 2 1 3 2 12 2 3 1 3 3 2 14 41 

13 Bellavista 3 3 4 3 3 3 19 4 3 3 3 2 3 18 3 3 3 2 2 3 16 53 

14 Bellavista 3 4 3 3 3 3 19 3 3 3 3 2 3 17 3 3 4 1 2 2 15 51 

15 Bellavista 4 4 3 2 2 3 18 4 4 3 4 3 3 21 4 4 3 2 2 2 17 56 

16 Bellavista 3 3 3 3 2 2 16 3 3 4 2 2 2 16 2 3 3 1 3 2 14 46 

17 Huallaga 2 2 2 2 1 1 10 1 3 3 2 1 2 12 1 1 2 1 3 3 11 33 

18 Huallaga 3 3 2 2 1 1 12 1 2 1 2 1 2 9 2 1 1 3 3 3 13 34 
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19 Bellavista 2 2 3 3 3 3 16 4 3 4 3 2 2 18 2 2 2 3 3 2 14 48 

20 Huallaga 3 2 3 3 1 3 15 3 1 3 3 1 1 12 2 1 1 2 3 2 11 38 

21 Huallaga 1 3 3 1 3 2 13 3 1 1 3 2 1 11 3 3 2 2 1 1 12 36 

22 Huallaga 3 1 2 3 2 1 12 2 2 3 2 2 3 14 2 1 3 2 2 2 12 38 

23 Bellavista 3 2 3 2 3 2 15 4 2 2 3 1 4 16 3 3 3 1 1 4 15 46 

24 Bellavista 4 4 3 3 2 3 19 5 2 2 3 1 4 17 4 3 2 1 2 2 14 50 

25 Huallaga 2 1 3 3 1 1 11 1 1 2 2 3 3 12 2 3 1 2 3 1 12 35 

26 Huallaga 3 1 3 1 2 1 11 3 1 1 1 2 3 11 3 1 2 1 3 1 11 33 

27 Bellavista 2 4 3 3 2 2 16 4 2 4 4 2 2 18 2 4 4 1 3 4 18 52 

28 Bellavista 3 3 3 2 3 2 16 4 2 4 4 2 4 20 2 4 3 1 2 4 16 52 

29 Huallaga 2 2 2 1 2 2 11 1 1 2 2 2 2 10 1 3 1 2 3 3 13 34 

30 Huallaga 2 3 2 3 1 2 13 2 2 3 2 3 2 14 2 1 1 3 3 1 11 38 

31 Huallaga 2 3 2 1 1 2 11 2 2 1 1 2 3 11 3 1 3 1 2 3 13 35 

32 Huallaga 2 3 3 2 1 3 14 3 3 2 3 1 2 14 3 2 3 1 2 3 14 42 

33 Huallaga 3 3 3 2 3 1 15 2 1 3 1 1 1 9 2 3 2 1 3 2 13 37 

34 Bellavista 3 4 5 3 3 2 20 5 3 3 2 3 4 20 2 3 3 2 1 4 15 55 

35 Huallaga 2 1 3 3 3 1 13 1 2 1 3 1 2 10 1 1 2 1 3 1 9 32 

36 Bellavista 2 3 3 3 2 2 15 4 2 3 2 3 4 18 2 3 3 1 2 3 14 47 

37 Bellavista 4 4 5 3 3 3 22 3 2 4 3 1 2 15 2 2 2 2 2 3 13 50 

38 Huallaga 2 2 4 1 2 1 12 3 3 3 3 3 3 18 1 3 3 3 2 1 13 43 

39 Huallaga 2 1 2 1 3 1 10 3 2 1 2 1 2 11 3 3 2 2 2 3 15 36 

40 Huallaga 1 1 3 1 1 1 8 3 2 1 2 1 1 10 2 3 1 1 1 3 11 29 



78 
 
41 Huallaga 2 2 3 2 2 2 13 2 2 2 2 2 2 12 2 2 2 2 1 2 11 36 

42 Bellavista 4 3 4 3 3 2 19 4 4 2 4 3 3 20 4 3 4 2 2 2 17 56 

43 Huallaga 3 2 4 1 1 3 14 2 1 2 2 3 1 11 1 1 2 3 2 2 11 36 

44 Bellavista 3 2 5 3 2 3 18 4 2 2 4 1 3 16 4 2 4 3 2 3 18 52 

45 Huallaga 2 1 4 1 3 2 13 2 1 2 2 1 3 11 2 3 1 3 1 1 11 35 

46 Huallaga 2 3 2 2 1 1 11 2 1 1 3 1 3 11 3 2 1 1 1 2 10 32 

47 Bellavista 4 4 5 3 2 2 20 4 2 3 3 2 4 18 4 4 2 2 1 2 15 53 

48 Bellavista 2 2 3 2 3 2 14 5 2 4 3 1 3 18 4 3 4 3 1 3 18 50 

49 Huallaga 2 1 2 1 3 1 10 3 2 3 3 2 3 16 2 1 1 3 1 1 9 35 

50 Bellavista 2 4 3 3 2 2 16 5 2 3 2 1 2 15 4 2 4 1 3 3 17 48 

51 Bellavista 2 3 4 3 2 3 17 5 2 2 2 1 4 16 4 2 4 1 3 4 18 51 

52 Bellavista 4 4 5 3 3 3 22 5 4 3 2 1 4 19 4 3 2 3 3 4 19 60 

53 Bellavista 2 2 5 3 2 2 16 4 4 3 2 3 4 20 3 4 3 3 2 2 17 53 

54 Huallaga 1 3 2 3 2 1 12 2 1 1 3 1 2 10 1 3 1 3 1 3 12 34 

55 Huallaga 3 3 3 3 3 2 17 3 1 3 1 1 2 11 2 2 2 1 2 2 11 39 

56 Bellavista 3 2 5 3 2 3 18 3 2 2 4 2 2 15 2 3 4 1 2 3 15 48 

57 Huallaga 2 3 3 3 1 3 15 1 1 3 1 1 2 9 3 2 3 3 2 3 16 40 

58 Huallaga 1 1 3 3 1 1 10 2 1 1 1 3 3 11 2 2 2 3 3 3 15 36 

59 Bellavista 4 2 4 3 2 3 18 4 4 2 3 2 2 17 4 4 3 1 1 3 16 51 

60 Huallaga 1 1 2 3 3 2 12 3 2 3 3 3 2 16 3 2 3 3 1 3 15 43 
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